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CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 7 DE 2023
(septiembre 20)

Salón Los Comuneros

Período Constitucional 2022-2026

Legislatura 2023-2024 - Primer Período

Bogotá, D. C., septiembre 20 de 2023.

Hora: 10:46 a. m.

Lugar: Salón los Comuneros Comisión Segunda. 

MESA DIRECTIVA.

Presidenta: Honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja.

Vicepresidenta: Honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva.

Secretario Comisión: Doctor Juan Carlos Rivera 
Peña.

Hace uso de la palabra El Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muy buenos días a todos los colegas, siendo 
las 10:46 del día 20 de septiembre de 2023, señor 
Secretario, por favor abra registro.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días para todos, señores de cabina, por 
orden de Presidencia se abre el registro, hacer uso 
del registro biométrico honorables representantes.

Honorables Representantes Iniciando  
la Sesión Excusa

Aljure Martínez Willian Ferney Presente
Bañol Álvarez Norman David Presente
Berrío López John Jairo Presente
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Presente
Calle Aguas Andrés David Presente
Giraldo Botero Carolina Presente
Guarín Silva Alexánder Presente
Jay-Pang Díaz Elizabeth Presente
Londoño Jaramillo Juana Carolina Presente
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Presente
López Aristizábal Luis Miguel Presente
Murcia Olaya Jorge Dilson Presente
Niño Mendoza Fernando David Presente
Olaya Mancipe Édison Vladimir Presente
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Excusa
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Presente
Ramírez Boscán Carmen Felisa Excusa
Sánchez Pinto Erika Tatiana Presente
Toro Ramírez David Alejandro Presente
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Presente
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Muy buenos días honorables representantes, a 
los funcionarios del Gobierno nacional, a la doctora 
María Costanza García Alicastro; Ministra de 
Transporte encargada, la doctora Mercedes Elena 
Gómez Villamarín, Directora del Instituto Nacional 
de Invías, el Coronel José Luis Enrique Avendaño; 
Director General Encargado de la Aeronáutica 
Civil, al doctor Luis Alejandro Zambrano; Director 
de Transporte Tránsito y Ministerio de Transporte, 
doctor Luis Alejandro Zambrano; Director de 
Transporte y Tránsito, Ministerio del Transporte y 
doctora Tatiana Navarro; Superintendente delegada 
de puertos, señor Secretario lea el Orden del Día, 
por favor.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí señora Presidenta.
Comisión Segunda Constitucional Permanente

Cuatrienio Constitucional 2022-2026
Legislatura 2023-2024

Segundo Periodo julio 20 de 2023 al 16 de 
diciembre de 2023

Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1999
Comisión Segunda

“Salón los Comuneros”
Orden del Día

Miércoles 20 de septiembre de 2023
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del orden del día

III
Debate de Control Político

Proposición número 009 y Aditiva
(23 de agosto de 2023)

Debate de Control Político al Ministro 
 de Transporte

Con la venia de la honorable Mesa Directiva, en 
ejercicio de la facultad constitucional contemplada 
en el numeral 8 del artículo 135 de la Constitución 
Política y el numeral 3 del artículo 6° de la Ley 5ª 
de 1992, me permito poner a consideración de la 
Cámara de Representantes la siguiente proposición, 
para que se cite a un Debate de Control Político 
al señor Ministro de Transporte William Camargo 
Triana.

El propósito de este debate de control político es 
conocer específicamente por parte del señor Ministro 
de transporte, un informe detallado del estado 
actual de la remodelación del aeropuerto Gustavo 
Rojas Pinilla de San Andrés y del aeropuerto El 
Embrujo de Providencia, cómo quedaron definidas 
la ejecución de cada una de las obras, su presupuesto 
y cronograma de ejecución.

Y a su vez explique:
1. ¿Qué programas y estrategias se 

implementarán para mejorar la malla vial del 
departamento insular?

2. ¿Dentro de su función misional de qué forma 
se podría establecer un régimen normativo 
especial de iniciativa ejecutiva para el 
manejo del puerto de cabotaje de la isla, su 
regulación de precios en pesos colombianos, 
y el control y vigilancia del mismo?

3. ¿Qué programas y estrategias tiene 
proyectada su cartera para la Implementación 
de recuperación de playas afectadas por la 
Erosión costera en el departamento insular?

4. ¿Expliqué de manera de tallada cuáles han 
sido sus programas de Monitoreo, gestión 
para la optimización de la gestión del 
tránsito para mejorar el desplazamiento de 
los usuarios en el departamento?

5. ¿Qué Programas de Fiscalización de 
Transporte se está adelantando para el 
cumplimiento de las normas de calidad y 
seguridad del transporte de pasajeros y de 
carga?

6. ¿Qué estrategias implementará para 
fortalecer el adecuado funcionamiento de los 
Centros de Diagnóstico Automotor (CDA) 
en el departamento?

Proposición Aditiva
Debate de Control Político al Ministro de 

Transporte (Invías):
1. Informe el estado actual de las obras por 

ejecutar en el departamento de Amazonas, 
informe porcentaje de ejecución, cronograma, 
y retrasos del proyecto, cual es la planeación 
de inversiones de infraestructura de las obras 
específicamente de las que relacionamos a 
continúación. (Box Coulver en la carretera 
Leticia - Tarapacá, La Vía de acceso a San 
Miguel, Avenida Internacional en Leticia, 
la vía Leticia - Tarapacá la vía Pichuna - 
Nazaret).

2. Si existe retraso en los cronogramas, sírvase 
informar detalladamente las causas de dichos 
retrasos.

3. Si los retrasos son imputables o referentes 
a aspectos financieros, sírvase informar si 
existe un cronograma de ajuste, adición y 
ejecución para el desarrollo del proyecto de 
infraestructura.

4. Desde el pasado mes de marzo de 2022, 
con la caída del puente Box Coulver en la 
carretera Leticia - Tarapacá, el gobierno 
nacional se comprometió en la construcción 
de una solución definitiva a través del puente 
para esta zona. ¿por qué no se han iniciado 
las obras por parte de Invias, si ya están los 
estudios y diseños?

5. La vía de acceso a San Miguel: Si desde 
marzo está pendiente la aprobación del 
presupuesto para viabilizar este convenio y 
dar inicio a la construcción de la obra ¿por 
qué a la fecha Invias no lo ha aprobado? ¿qué 
gestiones se han realizado? ¿qué les falta?

6. ¿por qué Invias no ha adjuntado el 
documento, que certifica cuales son los 
recursos presupuestales para dar inicio a la 
licitación de la vía San Miguel?

7. ¿Por qué a la fecha no ha iniciado la 
ejecución de la obra por parte de Invias del 
proyecto contrato 001544-2022 consorcio 
internacional wok para la construcción de la 
Avenida Internacional en Leticia?
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8. ¿En qué estado se encuentra la ampliación de 
la vía Leticia - Tarapacá?

9. Con respecto a la vía Pichuna - Nazaret, la 
cual ya está contratada y está por iniciar el 
proyecto a falta de los correspondientes 
permisos de Corpoamazonía ¿cuándo se dará 
acta de inicio y valor? Anexar cronograma 
de la obra.

10. ¿Cuáles son las consideraciones y los aportes 
que puede brindar el Ministerio de Transporte 
e Invias al proyecto de la Avenida Vásquez 
Cobo, que hace un año está por ejecutar y 
es financiado por la Rap y que fecha no ha 
iniciado?

Aeropuerto y muelle:
11. ¿Cómo se encuentra actualmente el contrato 

del muelle de Leticia?
12. ¿Cuál ha sido la gestión del Ministerio de 

Transporte en el control de tarifas y fletes 
aéreos y fluviales?

13. ¿Conoce el Ministerio de estos incrementos?
Teniendo en cuenta que nuestra única vía de 

acceso de pasajeros y carga perecedera al municipio 
es aérea y a través del aeropuerto. No conocemos 
una primera revisión de los costos fijos que son 
incrementados por las empresas de carga aérea y 
las aerolíneas de pasajeros que incrementan las 
tarifas indicando que lo hacen por el incremento del 
combustible. Sin embargo, nadie controla que sea 
una realidad y que estos incrementos se apliquen de 
acuerdo a la ley.

La única vía de acceso desarrollada para la carga 
fluvial de carga seca al municipio está en la ruta 
Puerto Asís - Leticia. Desde el Puerto Esmeralda 
se han presentado incrementos por pieza de más 
del 1.500% en el último año, de forma desmedida 
e impositiva. A la fecha no conocemos la gestión 
del Ministerio. ¿conoce el Ministerio de estos 
incrementos? Teniendo en cuenta que las medicinas, 
los materiales de construcción y otros tipos de 
alimentos no perecederos son transportados por 
vía fluvial. Situación que afecta directamente al 
municipio siendo la población más vulnerable la que 
sufre las consecuencias del monopolio montado por 
remolcadores en Puerto Asís.

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda por las honorables Representantes. 
Elizabeth Jay-Pang Díaz y Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, aprobada en sesión del día 23 
de agosto de 2023.

IV
Anuncio de proyectos de ley para discusión y 

votación en primer debate (Artículo 8° del Acto 
Legislativo 01 de 2003)

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes.

Presidenta, Me permito leer una proposición que 
hay sobre la mesa para modificación del Orden del 
Día,

Proposición
Modificación del Orden del Día

Solicito a la Mesa Directiva de esta Comisión 
modificar el Orden del Día del 20 de septiembre de 
2023, de la siguiente manera: cambiar el punto quinto 
“lo que propongan los honorables Representantes” 
al punto tercero del mismo.

Presentada por la Representante,
Mónica Karina Bocanegra Pantoja.

Puede poner en consideración el Orden del Día 
con la modificación, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Es que estoy haciendo una proposición.
Hace uso de la palabra el secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Está pidiendo modificación del Orden del Día.
Hace uso de la palabra la presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Está en consideración la proposición que acabo 
de presentar de modificar el Orden del Día, continúa 
en consideración, tiene la palabra el representante…

Secretario, por favor.
Hace uso de la palabra el secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Hago una claridad, la proposición es para que 
pase el punto de proposiciones y varios, al tercer 
punto para poder aprobar las proposiciones y luego 
continúar con el Orden del Día, que pasaría al punto 
cuarto del debate de control político, no es más.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Está en consideración la aprobación del Orden 
del Día, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
¿lo aprueban?

Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Votación nominal, piden. Presidenta votación 
nominal, por favor señores de cabina abrir el 
registro; los que votan sí, es por la proposición que 
se modifique el Orden del Día que las proposiciones 
en el punto tercero y pasaría al punto cuarto el 
debate de control político, es la aprobación del 
Orden del Día, primer punto; llamado a lista, 
segundo; aprobación del Orden del Día, tercero; es 
el que se modifica, tercero; proposiciones y cuarto; 
el debate de control político. Sí, se abre el registro, 
cabina abrir el registro, por favor, no, sino yo llamo 
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a lista, no, voy a llamar a lista, votar sí es modificar 
el Orden del Día, votar no, es no modificarlo.

Honorables Representantes Voto
Aljure Martínez Willian Ferney SÍ
Bañol Álvarez Norman David NO
Berrío López John Jairo SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David -
Giraldo Botero Carolina -
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina -
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Murcia Olaya Jorge Dilson SÍ
Niño Mendoza Fernando David SÍ
Olaya Mancipe Edinson Vladimir SÍ
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto -
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea SÍ
Ramírez Boscán Carmen Felisa -
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro -
Tovar Vélez Jorge Rodrigo -

Señora Presidenta le comunico que la votación 
ha sido la siguiente: 12 por el sí, 1 por el no, ha sido 
aprobada la modificación del Orden del Día con la 
modificación presentada.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Continuemos señor Secretario.
Hace uso de la palabra el secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, pasamos al punto de proposiciones, lo que 
propongan los honorables representantes, tengo 
unas proposiciones sobre la mesa, me permito 
leerlas señora Presidenta.

Doctora
Mónica Karina Bocanegra Pantoja
Presidente
Comisión Segunda
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.,
Referencia: Proposición para debate de control 

político - demoras en los espacios de migración en el 
Aeropuerto Rafael Núñez de la ciudad de Cartagena, 
D. T. y C.

En atribución a las atribuciones y facultades que 
me asignan la constitución y la ley para presentar 
proposiciones, con el objeto de desarrollar debates 
de control político, se hace necesario, previo 
cuestionario que se presentará a la comisión, citar 
al director de la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, adscrita al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, con la finalidad de que nos 
presenten informes detallado e pormenorizado, de 
los diferentes sucesos que se exhiben congestión en 
el proceso de control migratorio sobre las personas 

que deseen ingresar o salir del país, en especial los 
puntos de control del aeropuerto Rafael Núñez de la 
ciudad de Cartagena de Indias D. T. y C.

Lo anterior, con ocasión de los traumatismos que 
se presentaron el día 21 de agosto de 2023, referentes 
al control migratorio de las personas que entraban y 
salían del país por la terminal aérea - Aeropuerto 
Rafael Núñez, constancia de lo aseverado, nos 
permito relacionar documentos fotográficos que 
develan la situación, así:

En este sentido, se necesario que se extienda 
citación a debate de control político a los siguientes 
funcionarios, los cuales consideramos tienen 
competencia para explicar los acontecimientos 
acaecidos y las medidas de contingencia para la 
temporada de fin de año que se avecina, los cuales 
en nuestra consideración son:

1. Carlos Fernando García Manosalva, 
en su calidad de director de la Unidad 
Administrativa Especial - Migración 
Colombia, adscrita al Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

2. Margarita Cabello Blanco, en su calidad 
de Procuradora General de la Nación, con 
funciones de vigilancia preventiva de la 
función pública.

Por todo lo anterior, y de conformidad con el 
cuestionario anexo, comedidamente solicitamos 
un informe detallado de la presencia de Migración 
Colombia dentro del terminal aérea - Aeropuerto 
Rafael Núñez de la ciudad de Cartagena de Indias D. 
T. y C. Todo lo esbozado, en atención a las facultades 
constitucionales y legales que nos conciernen.

Fernando David Niño Mendoza.
Anexa cuestionario.
Leída la proposición, Presidenta, ¿las leo todas y 

piden la palabra?
Hace uso de la palabra el presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarin Silva:

Tiene el uso de la palabra el doctor Fernando 
Niño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Presidente, gracias a la Mesa Directiva, feliz 
cumpleaños nuevamente al Secretario de la Comisión 
Segunda, que Dios le regale larga vida y muchas 
bendiciones, Presidente, esa proposición para tratar 
los temas del Centro Histórico, los problemas que 
hay de orden público de falta de autoridad, de falta 
de atención al centro que es patrimonio histórico 
de Colombia y hablar unos temas puntuales sobre 
la seguridad de Cartagena, me gustaría invitarles 
a todos los miembros de esta Comisión a que la 
hagamos de manera presencial el 12 de octubre en 
la ciudad de Cartagena, con el tema de traslado y 
toda la logística, ya yo haré todas las gestiones con 
las entidades pertinentes para realizarla allá, muchas 
gracias.
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Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Que quede la constancia que usted está solicitando 
que la proposición es como una audiencia pública en 
la ciudad de Cartagena, para ese tema, que quede en 
la constancia, señor representante, continúo señora 
Presidenta con la lectura de las proposiciones.

Referencia: proposición para debate de control 
político, crisis de seguridad y otros del Centro 
Histórico de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y 
Cultural, en atención a las atribuciones y facultades 
que me asigna la constitución y la Ley para presentar 
proposiciones para debates de control político…

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Es sesión descentralizada.
Hace uso de la palabra el secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

No existe, es audiencia pública, no existe de 
sesión descentralizada, en la única parte donde 
podemos sesionar y me excusan es en la sede del 
Congreso de la República, no, es audiencia pública.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra Representante Norman.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Muchas gracias Presidenta, un saludo muy 

especial para nuestros colegas, felicitar en su 
cumpleaños al señor Secretario, darles la bienvenida 
a los delegados de las entidades del Gobierno 
nacional, muchas gracias por acompañarnos, un 
saludo para quienes nos acompañan como asistentes 
en la sala y quienes nos siguen a través de las redes 
y medios de información y comunicación.

Al respecto Presidenta y le pido la atención a 
los colegas, este debate ya lo tuvimos y lo que pasa 
cuando uno no se apega a la Ley 5ª y al reglamento del 
Congreso es que se devienen malas interpretaciones 
que llevan a viciar los procedimientos de los debates 
de control político y posteriormente las iniciativas 
de moción de censura, lo hemos dicho hace mucho 
rato colegas, las sesiones descentralizadas formal 
y oficialmente no existen, es una interpretación 
nuestra para acercar las sesiones de las comisiones 
constitucionales permanentes hacia la comunidad, 
pero al no existir en la Ley 5ª estimado Representante 
Niño, no es vinculante para el Gobierno, cuando 
hablamos de una sesión descentralizada deberá 
entenderse como una audiencia pública y una 
audiencia pública no obliga a que las entidades del 
Gobierno tengan que hacerse presentes, lo hemos 
dicho y lo recordamos; en el caso de la audiencia 
pública, la metodología que hemos optado algunos 
es primero consultar las agendas de las entidades 
para poder programar la audiencia, de tal manera 

que aseguremos la presencia del Gobierno nacional, 
¿por qué tengo que hacer esta claridad? y lo hago 
en clave de moción de claridad Presidenta y Mesa 
Directiva, porque después va a venir el argumento 
acá que los Ministros no atienden, que los directores 
no atienden, que a la Comisión Segunda no se le está 
prestando la debida importancia.

Concluyo diciendo Representante Niño, 
acompañamos si es una audiencia, acompañamos 
esa proposición, vamos a estar con la disposición 
pero eso quiere decir que no tiene un efecto 
vinculante, si lo que se quiere hacer, porque como 
se presenta el documento habla de control político 
pero como se deja la constancia, es una audiencia, 
no, de poder hacerse, se puede compañeros y lo 
podemos seguir llamando sesiones descentralizadas, 
uno puede llamarlo como a bien le parezca pero el 
efecto sobre la Ley 5ª tiene que quedar claramente 
establecido para que las entidades del Gobierno 
nacional, respondan en consonancia con lo que 
están obligados legal y constitucionalmente, gracias 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Gracias Representante Bañol, yo les quiero decir 
compañeros, representantes, que lo que está diciendo 
el Representante Bañol es lo mismo que hicimos el 
año pasado, que hicimos audiencias públicas, que 
fuimos a varias regiones, muchas gracias por su 
aclaración.

Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Excúseme que hago una claridad.
Hace uso de la palabra la presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Por favor representantes, yo si les pido que el que 
quiera hablar pida la palabra, le damos la palabra 
aquí a nuestro Representante Niño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Estoy de acuerdo con lo manifestado con el 
Representante Bañol y con la Representante Erika, 
con el Secretario de la Comisión, tenemos que ser 
respetuosos de la Ley 5ª, si bien hay un cuestionario, 
me parece que el cuestionario se trate dentro de 
la corporación, si los asuntos corresponden a un 
debate de control político, si nos vamos a trasladar 
a territorio para hacer el ejercicio sería audiencia 
pública para tomar los temas que se enviaron en el 
cuestionario que son los puntos, la invitación es que 
si a bien lo considera que sea audiencia pública en el 
territorio para que tratemos los temas concernientes 
al Centro Histórico de Cartagena que son asuntos 
que corresponden también a la Nación por ser 
declarado patrimonio histórico de Colombia por el 
Ministerio de Cultura, muchas gracias Secretario y 
Presidenta.
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Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra Representante Erika.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:
Gracias Presidenta, yo sí considero de suma 

importancia que definamos realmente las acciones 
que va a tomar la Comisión Segunda, al no ser 
vinculante, no podemos sustituir un debate de 
control político que sí demanda la Ley 5ª y la 
Ley 3ª, que los Ministros y los jefes de cartera 
y los directores estén acá dando respuesta a los 
cuestionarios. El año pasado hicimos con la Mesa 
Directiva pasada, con Juana, un ejercicio muy 
territorial, ¿que permite eso?, primero; aumentar 
la credibilidad de los ciudadanos frente al trabajo 
legislativo que hacemos en Bogotá y es escuchar 
las necesidades en territorio y con el apoyo del 
Gobierno, que en muchas ocasiones nos acompañó, 
hacer unos compromisos tangibles, yo hago mi 
intervención en áreas no desconociendo lo que 
establece la Ley 5ª, cuando yo digo que sesión 
descentralizada es como para darle un rigor, sí, 
porque nosotros instalábamos cuando hacíamos 
la audiencia pública, instalábamos como si fuera 
una sesión y la gente sentía que el Congreso 
estaba legislando allá en el territorio, no estamos 
nosotros haciendo caso omiso a lo que establece 
la Ley 5ª, gracias, el Representante Norman, 
siempre muy pegado a la letra de la norma, pero 
lo que yo si quiero es que dejemos claro, porque 
el desgaste uno como representante de movilizar 
logísticamente todo un equipo para recibir al 
Congreso, para recibir al Gobierno, demanda de un 
gasto, sí, y no puede ser que nosotros digamos que 
vamos a acompañar pero en últimas el Gobierno 
no va, muy pocos seamos los que vayamos, es un 
tema de colegaje, sí quiero hacer como el llamado 
acá, de verdad de trabajo y de unión, ya que vamos 
a retomar nuevamente esas audiencias que para 
mí fueron fructíferas, para mí el hecho de llevar 
a mis compañeros al territorio dé una muestra que 
el Gobierno quiere realmente trabajar con la gente 
en el territorio y comprometer y cumplir con los 
acuerdos establecidos, dejar claridad y compañero 
Fernando ya lo dijo, esto no va a sustituir al control 
político que vamos a realizar acá, que sí o sí se dé el 
espacio, que el Gobierno responda el cuestionario 
y que nosotros también podamos ampliar esas 
intervenciones en el marco de la Ley, pero no 
dejando de un lado la invitación para que estén 
con nosotros en el territorio y poderle responder 
a la gente, acá la gente está a la expectativa que 
se dialoga en este recinto, pero muy pocos los 
compromisos que se establecen, yo sí quiero que 
hagamos énfasis Presidenta en que el año pasado 
dio muy buenos resultados en mi departamento, 
por lo menos sí, yo creo que en el departamento de 
algunos representantes y no perdamos nosotros ese 
ejercicio de trabajo en territorio, gracias.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Gracias Representante Erika, continuemos señor 
Secretario.

Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición
Doctora
MÓNICA KARINA BOCANEGRA PANTOJA
Presidente, Comisión Segunda
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Referencia: Proposición de debate con todo 

el político - Crisis seguridad y otros del Centro 
Histórico de Cartagena de Indias D. T. y C.

En atención a las atribuciones y facultades que 
me asigna la constitución y la ley para presentar 
proposiciones para debates de control político, 
se hace necesario, previo cuestionario que se 
presentara a la comisión para luego ser enviados a 
las diferentes entidades competentes en absorberlos, 
iniciar este mecanismo de control, para identificar 
la grave problemática de seguridad y demás que 
se viene presentando en el Centro Histórico de la 
ciudad de Cartagena de Indias D. T. y C.

Por tal motivo, se hace necesario que se extienda 
citación de debate de control político a los siguientes 
funcionarios, los cuales consideramos tienen 
competencia para explicar las diferentes acciones 
desplegadas en esta área turística de la ciudad 
aludida, los cuales son:

1. William Dau Chamat, en su calidad de 
alcalde mayor de la ciudad de Cartagena de 
Indias.

2. Anna Elvira González Forero, en su 
calidad de Secretaria del Interior de la ciudad 
de Cartagena de Indias.

3. Coronel Wharlinton Iván Gualdrón 
Gualdrón, en su calidad de Comandante de 
la Policía Metropolitana de Cartagena.

4. Víctor Manuel Arzuza González, en 
su calidad de Procurador Provincial de 
Cartagena.

5. Ana Joaquina Petro López, en su calidad 
de Procuradora regional de Bolívar.

6. Luis Hernán Negrete Blanco, en su calidad 
de alcalde de la Localidad Histórica del 
Caribe Norte.

7. Diana Martínez Berrocal, en su calidad de 
Asesora al Despacho para asuntos de Centro 
Histórico.

Por lo anterior, y de conformidad con el 
cuestionario anexo, comedidamente solicitamos un 
informe detallado de la seguridad, infraestructura 
y servicios públicos que se tiene para el Centro 
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Histórico de la ciudad de Cartagena de Indias D.T 
y C. todo lo esbozado, en atención a las facultades 
constitucionales y legales que nos conciernen.

Cordialmente,
Fernando David Niño Mendoza

Representante a la Cámara
Proposición

Con la venia de la Comisión Segunda 
Constitucional y en el ejercicio de las funciones 
constitucionales y legales como Representante 
a la Cámara, atentamente me permito poner a 
consideración de los Honorables Representantes de 
esta célula legislativa, la presente citación a debate 
de control político con el fin de discutir el Estado 
Actual de Prestación de los Servicios de Salud 
y Sanidad para los Integrantes de la Policía 
Nacional.

Para el buen desarrollo del debate, cítese al 
Ministro de Defensa Iván Velásquez Gómez, el 
Ministro de Salud Guillermo Alfonso Jaramillo, el 
Ministro de Hacienda Ricardo Bonilla, el Director 
General de la Policía Nacional General William 
Salamanca y la señora Brigadier General Sandra 
Patricia Pinzón, Directora de Sanidad de la Policía 
Nacional.

Nota: los correspondientes cuestionarios serán 
radicados de manera oportuna por cada uno de los 
actores pendientes de este debate.

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda por la honorable Representante Juana 
Carolina Londoño Jaramillo.

Proposición
Con la venia de la Comisión Segunda 

constitucional y de conformidad con el artículo 
135 - 8 de la Constitución Política y los artículos 
233 y 249 de la Ley 5ª del 1992 me permito poner 
a consideración a los honorables Representantes de 
esta célula legislativa, la presente citación a debate 
de control político al Señor Ministro de Comercio 
Industria y Turismo doctor Germán Umaña 
Mendoza. para que en sección formal dé respuesta 
al cuestionario que se adjunta.

Esta es una proposición aditiva adjunta 
cuestionario para el debate que se realizará la 
próxima semana presentada por la Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja.

Proposición
Con la venia de la Comisión Segunda 

Constitucional y en ejercicio de las funciones 
constitucionales y legales como Representante 
de la Cámara, atentamente me permito poner a 
consideración de los honorables Representantes 
de esta célula legislativa, la presente citación a 
debate de control político sobre los problemas en 
la prestación del servicio de verificación manual 
de ingreso y/o salida del país en el Aeropuerto 
Internacional el Dorado de Bogotá.

Para el buen desarrollo del debate, cítese al 
Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia 

Álvaro Leyva Durán, al Director de Migración 
Colombia Carlos Fernando García Monsalva.

Así asimismo invítese al Gerente de la concesión 
OPAIN que está a cargo del Aeropuerto Internacional 
el Dorado Nataly Leal Gómez.

Nota: los correspondientes cuestionarios serán 
radicados de manera oportuna por cada uno de los 
actores presentes del debate.

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda por la honorable Representante Juana 
Carolina Londoño Jaramillo.

Han sido leídas las proposiciones para que las 
ponga en consideración.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Está en consideración las proposiciones 
honorables representantes, Se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada ¿la 
aprueban?, ¿nominal?, el representante está pidiendo 
nominal.

Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Votación nominal, señores del registro, o ¿lo 
hago manual?, ¿pueden abrir el registro?, aún con 
problemas, ah lo hago manual, listo.

Honorables Representantes Voto
Aljure Martínez Willian Ferney
Bañol Álvarez Norman David NO
Berrío López John Jairo SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David -
Giraldo Botero Carolina NO
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina -
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Murcia Olaya Jorge Dilson SÍ
Niño Mendoza Fernando David SÍ
Olaya Mancipe Edinson Vladimir -
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto -
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea SÍ
Ramírez Boscan Carmen Felisa -
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro -
Tovar Vélez Jorge Rodrigo -
Señora Presidenta, le informo el resultado: 10 por 

el sí y 2 por el no, por lo tanto, han sido aprobadas 
las proposiciones y pidió la palabra el representante.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra, Representante John Jairo Berrío.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante John Jairo Berrío López:
Señora presidenta, muchas gracias, quiero dejar 

una constancia por los graves hechos ocurridos en 
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la mañana de hoy en el Cauca, exactamente en el 
corregimiento Timba, municipio de Buenos Aires; 
Cauca, donde en un en un ataque demencial se 
destruye el Comando de la Policía, se destruye el 
hospital, queda gravemente averiado la escuela, se 
destruyen varias casas alrededor, hay dos muertos, 
hay varios heridos en el Cauca, en Timba, Buenos 
Aires y estamos en un Gobierno que dice ser el 
Gobierno de Colombia, potencia de la vida, yo aquí 
estoy pidiendo menos demagogia y más acción, no 
podemos volver a ceder a esos tiempos donde era 
el pan de cada día estos ataques demenciales, pido 
y exijo al Gobierno nacional y también a nuestro 
Ejército Nacional que active más la inteligencia para 
que estas actividades que están dejando en zozobra 
a toda nuestra población rural, a toda nuestra 
comunidad en todo el largo y ancho del país cesen 
pero a través de una buena actividad de la estrategia 
del Ejército Nacional, necesitamos volver otra vez a 
que el Ejército tenga las capacidades de inteligencia 
que se han visto diezmadas en los últimos días 
señora presidenta, esa era la constancia que quería 
dejar.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Gracias Representante, continúe señor Secretario 
con el Orden del Día.

Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Debate de control político:
Proposición número 009 de control y aditiva.
Con la venia de la Honorable Mesa Directiva, en 

ejercicio de la facultad constitucional contemplada 
en el numeral 8 del artículo 135 de la Constitución 
Política y el numeral 3 del artículo 6° de la Ley 5ª 
de 1992, me permito poner a consideración de la 
Cámara de Representantes la siguiente proposición, 
para que se cite a un Debate de Control Político 
al señor Ministro de Transporte William Camargo 
Triana.

El propósito de este debate de control político es 
conocer específicamente por parte del señor Ministro 
de transporte, un informe detallado del estado 
actual de la remodelación del Aeropuerto Gustavo 
Rojas Pinilla de San Andrés y del aeropuerto El 
Embrujo de Providencia, como quedaron definidas 
la ejecución de cada una de las obras, su presupuesto 
y cronograma de ejecución.

Ahí viene un cuestionario y hay una proposición 
aditiva donde se hace al Ministro de Transporte, 
al Invías, para que informe el estado actual de 
las obras por ejecutar en el Departamento de 
Amazonas, informe porcentaje de ejecución 
cronograma y retrasos del proyecto cuál es la 
planeación de inversiones de infraestructura y obras 
específicamente las relacionadas, a continúación 
hacen otras preguntas y del aeropuerto y muelle 
de Leticia, fueron presentadas por las honorables 

representantes Elizabeth Jay-Pang Díaz, y Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja.

Aprobada en sesión del día 23 de agosto de 2023 
ha sido leída la proposición para el debate de control 
político, señora presidenta para que iniciamos el 
debate.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Vamos a dar inicio al debate de control 
político que citamos la Representante Elizabeth 
del departamento de San Andrés y Karina del 
departamento de Amazonas, vamos a organizar 
como lo hicimos el día de ayer, le vamos a dar la 
palabra al Gobierno nacional, quiero saludar, que 
no había saludado al Viceministro de Transporte, 
al doctor Eduardo Enríquez, gracias por estar aquí 
señor Viceministro, le vamos a dar la palabra a la 
doctora María Costanza García Alicastro, Ministra 
de Transporte encargada.

Hace uso de la palabra la Ministra de 
Transporte, María Constanza García Alicastro:

Muy buenos días a todos y a todas, los honorables 
representantes de la Comisión Segunda, a la 
señora Presidenta; Representante Mónica Karina 
Bocanegra, al señor Vicepresidente; Alexánder 
Guarín Silva y al Secretario General.

Vamos a atender el debate, estamos haciendo 
presencia a las entidades que tenemos relación 
con las proposiciones, Ministerio de Transporte en 
compañía del señor Viceministro de Transporte y en 
mi condición de Viceministra de Infraestructura, la 
Ingeniera Mercedes; Directora General del Invías, 
el Coronel Avendaño en su calidad de Director 
de la Aeronáutica Civil y la doctora Tatiana; 
Superintendente Delegada de Puertos, vamos a 
estar atendiendo los temas relacionados tanto con 
San Andrés, en el tema aéreo, en el tema carretero, 
en el tema portuario y temas de tránsito y en el 
departamento de Amazonas igualmente, preparamos 
una presentación, yo voy a hacer inicialmente una 
intervención general, voy a tocar todos los temas 
que estaban referidos en las proposiciones de las 
honorables representantes y después voy a dar paso 
a mis compañeros de gabinete para que puedan 
profundizar en temas, el orden va a ser el Coronel 
Avendaño, después de mi intervención, seguida por 
la Directora General del Invías y al final pedimos un 
espacio para que la doctora Tatiana también pueda 
hacer algunas referencia sobre temas de vigilancia 
control desde la Superintendencia de Transporte.

Me voy a referir inicialmente a los temas de 
San Andrés, estamos en un orden, primero temas 
de San Andrés y después pasamos a los temas del 
departamento de Amazonas.

Arrancamos haciendo una referencia de lo que 
hoy tenemos en el Plan Nacional de Desarrollo para 
el departamento de Amazonas y el Archipiélago 
y todo lo que tiene que ver con San Andrés y 
Providencia, ¿cuáles son los proyectos?, si bien 
traemos una ejecución desde el año 2019, unos 
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contratos puntuales que venimos desarrollando 
con Findeter tanto en los temas aéreos como en el 
tema de la circunvalar, hoy el departamento nos 
está hablando de unos temas que son importantes 
y que para nosotros representantes se convierten en 
una hoja de ruta de los próximos años, para poder 
movilizar inversiones en mejorar la infraestructura, 
no sólo los 45 kilómetros de la avenida circunvalar 
que hoy está bajo la competencia de Invías, sino las 
obras que se requieren para el Aeropuerto de San 
Andrés, para el Aeropuerto el embrujo en Providencia 
y adicionalmente en el Plan Nacional de Desarrollo 
por parte del departamento se hace un énfasis en el 
sistema estratégico de transporte público y creemos 
que esto es importante, porque hoy y vamos a ver 
más adelante y hace aparte de los requerimientos de 
la proposición, tenemos dificultades en la regulación 
de temas de tránsito, de temas de transporte y creemos 
que poder contar con un sistema de transporte 
como puede ser el estratégico para San Andrés y 
Providencia va a ser una forma, un medio de poder 
garantizar una mejor prestación del servicio y de 
poder controlar situaciones de informalidad que se 
da alrededor de la movilización en el departamento, 
estos proyectos que ven acá relacionados con los 
temas de Aeropuertos y el sistema estratégico, es lo 
que hoy aparece en el Plan Nacional de Desarrollo 
e insisto se convierten en una hoja de ruta para las 
inversiones que desde el Gobierno nacional se van a 
estar haciendo en este territorio.

¿Qué tenemos?, esto es una inversión general 
desde el Invías, ya la Ingeniera Mercedes nos va a 
estar ahorita dando un mayor detalle, como les decía 
sobre 45 kilómetros que es la red vial Nacional que 
administramos en la isla, hemos venido haciendo 
inversiones, en total en los últimos años del 2019 a 
hoy se ha movilizado cerca de una inversión de cien 
mil millones de pesos, la inversión más importante 
tiene que ver con la urgencia manifiesta que se firmó 
para atender la avenida circunvalar, una inversión 
cercana a los cincuenta y nueve mil millones, que 
hoy tenemos este contrato con unas dificultades, 
suspendido, tenemos ahí unos requerimientos de 
las comunidades cerca a uno de los puntos críticos 
donde debemos atender, pero esperamos que con el 
apoyo de la gobernación y de las autoridades locales 
podamos finalmente culminar estas obras cercanas 
a una inversión de cincuenta y nueve mil millones 
y tenemos otras obras importantes la construcción 
de las obras de protección del malecón comprendido 
entre el muelle Providencia y el puente de los 
enamorados, doce mil millones que nos reportan una 
ejecución del 10%, un convenio para iluminación 
autosostenible en el puente de los enamorados con 
una inversión de nueve mil setecientos millones que 
nos reportan una ejecución del 90% y la construcción 
del muelle marítimo en el canal de Providencia 
catorce mil millones, esa es la inversión, como 
les digo que se viene ejecutando del año 2019 a la 
fecha, que hoy mantenemos inversiones activas y 
que tenemos el compromiso la obligación de poder 
culminar estas inversiones, algunas en asocio con 
Findeter y otras directamente desde el Invías.

Y muy importante, regálenme la siguiente por 
favor, como parte de lo que está en el Plan Nacional 
de Desarrollo, hoy estamos diseñando un nuevo 
programa de inversión, recuerden desde el Invías 
venimos agenciando inversiones importantes 
en proyectos o en programas como legalidad y 
reactivación 12.0, nosotros vamos a diseñar un 
programa, hemos venido buscando cuál va a ser ese 
nombre para avanzar, lo hemos denominado en un 
primer ejercicio, “Colombia Avanza” y ahí aparece 
una inversión de noventa mil millones para esta vía en 
la isla, para seguir atendiendo unos puntos críticos y 
unas actividades de rehabilitación sobre esta avenida 
circunvalar, lo que estamos previendo, una inversión 
en el año 2024, inicial de veinte mil millones y poder 
ejecutar estos recursos, estos noventa mil millones 
durante las vigencias 2024, 2025 y 2026, esto pues 
va a garantizar un recurso permanente en la isla con 
un contrato que nos permita atender los puntos de 
mantenimiento sobre esta infraestructura a cargo 
del Invías. Ahorita la Ingeniera Mercedes, como 
les comenté, nos podrá dar un poco más de detalle 
frente a lo que a la ejecución de los contratos y a las 
a los retos que tenemos en este momento para poder 
culminar toda esta inversión que está activa.

Frente a la Aerocivil recuerden, tenemos 
dos infraestructuras aéreas administradas por la 
Aerocivil, tanto el Aeropuerto; El Embrujo en 
Providencia, como el Aeropuerto; Gustavo Rojas 
Pinilla en San Andrés, tenemos un plan de inversiones 
para el cuatrienio de cincuenta mil millones de 
pesos, haciendo actividades de mantenimiento del 
lado tierra, del lado aire y todo lo que se requiere 
con sistemas de navegación y en el caso particular 
de San Andrés y este es una información que hemos 
compartido en otros escenarios, estamos trabajando 
en una IP para entregar el Aeropuerto de San Andrés 
en una concesión y poder garantizar unos mejores 
indicadores y niveles y estándares de operación, 
venimos de una recuperación en San Andrés, que no 
ha sido ajeno para la Comisión y hemos estado en 
diferentes comisiones a raíz de la problemática que 
vivimos con Viva y con Ultra, donde San Andrés fue 
una de las zonas del país más afectadas por la salida 
de operación de estas dos aerolíneas que manejaban 
más o menos el 18% de la oferta de nuestro país, la 
representaban estas dos aerolíneas, hoy vemos una 
recuperación, las cifras que monitoreamos día a día, 
semana a semana, me regalan la siguiente, por favor, 
ya nos dejan ver una recuperación, de las cifras, no 
somos tan optimistas de pensar que al cierre de 2023 
vamos a lograr un incremento comparado al 2022, 
pero ya ustedes ven en las diferentes gráficas los 
pasajeros nacionales, venimos ya desde el mes de 
mayo, junio, julio, en aumento el último mes tuvo un 
aumento del 14.8, en el caso de operaciones que son 
arribo, salidas y llegadas a la isla, vemos mes a mes 
vamos teniendo una recuperación y en los pasajeros 
nacionales que se mueven al día y hoy tenemos.

Y si me regalan la siguiente diapositiva, unas 
proyecciones de las diferentes aerolíneas que están 
llegando a la isla, Avianca, Latam, Satena, Wingo, 
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que están incrementando las operaciones, luego 
esperamos que a final de año logremos o estar muy 
cerca a la demanda que movilizamos en el año 2022 
o estarnos moviendo por encima del 90, 95, llegando 
al 95% y aquí pues va a ser muy importante esta 
frecuencia, estas ofertas adicionales que se están 
implementando con destino a la isla, con dos orígenes 
principales, Cali y Bogotá, estos vuelos adicionales 
que ya se van a ver en las próximas semanas, vamos a 
pasar de 135 operaciones semanales a 178 operaciones 
nacionales y esto nos va a permitir también mejorar 
todos los indicadores y las condiciones de turismo 
que son vocación en la isla.

Regálenme la anterior por favor, la siguiente, 
quitamos, regálame la siguiente y la siguiente, 
devuélvete, tenemos en este momento activo un 
contrato por ocho mil ochocientos millones que es 
un contrato para el mantenimiento del lado tierra y el 
lado aire del Aeropuerto Rojas Pinilla, este contrato 
dio inicio el 2 de mayo del año 2023, este contrato 
nos va a permitir actividades de mejoramiento de 
fachada, impermeabilización de cubierta, reemplazo 
de aires, acondicionadores, acondicionamiento de 
baños, que ha sido una crítica y una problemática 
que tenemos en la zona, actividades de cerramiento y 
diferentes actividades para el mantenimiento de este 
importante aeropuerto, hoy estamos con un avance 
de este contrato que arrancó en mayo del 30% y 
esperamos atender los diferentes requerimientos y 
dificultades que hemos tenido, ahorita el coronel 
nos va a dar un poco más de detalle frente a estas 
inversiones. Y en el caso del Aeropuerto del 
Embrujo, aquí hay un error en la fecha, este contrato 
arrancó realmente fue en febrero 2021, esto es una 
inversión de sesenta y un mil millones de pesos 
para la construcción de la terminal, hoy tenemos 
un avance cercano al 90%, 87% y adicionalmente 
tenemos un contrato con Findeter para las obras de la 
torre de control, aquí lo que quiero hacer referencia 
y ahorita Aerocivil tendrá la oportunidad de 
profundizar en las inversiones y en la estrategia que 
tenemos es que hay desde el sector transporte, desde 
el Aerocivil, inversiones activas que nos permiten 
atender los requerimientos de esta infraestructura y 
llevar a punto para mejorar y mantener unas buenas 
condiciones de operación.

Como les habíamos comentado, si me regalan la 
siguiente, estamos en estructuración de una IP para 
la operación, esta es una IP que nos va a permitir y 
que esperamos, en la siguiente diapositiva hay un 
cronograma, que esperamos, que podamos adjudicar 
entre marzo 2024, en el caso de que no hayan terceros 
interesados, o si cuando lancemos el procedimiento 
aparecen terceros interesados en esta IP hacia el 
mes de agosto 2024, esto nos va a permitir mejorar 
las condiciones del Aeropuerto Rojas Pinilla con 
una inversión en Capex cercana a los trescientos 
cincuenta mil millones de pesos y un Opex de 
seiscientos setenta mil millones de pesos, un contrato 
de IP que tendrá una fase de preconstrucción, una 
vez se dé la adjudicación sea en marzo o en agosto, 
dependiendo del procedimiento, tendremos una 

fase de preconstrucción de 1.5 años, una fase de 
construcción de 3 años, para luego tener una fase de 
operación de 24.9 años en total una IP que estaría 
otorgada a un periodo de 30 años, para poder hacer 
las inversiones y no solamente las inversiones, tener 
un respondiente de la operación de este aeropuerto, 
miren que es mayor la inversión que se hace en 
Opex, que las inversiones que están planteadas para 
Capex que se acercan a los trescientos cincuenta mil 
millones de pesos.

Siguiente, como les mencioné, en el Plan Nacional 
de Desarrollo la región incorporó este proyecto para 
San Andrés y Providencia, es el sistema estratégico 
de transporte público y poder acceder a esta a este 
acompañamiento del Gobierno nacional se hace 
en el marco de la financiación de los sistemas de 
transporte público, el Gobierno nacional a través 
de este esquema ha acompañado 24 municipios en 
el país, con inversiones cercanas a los cien billones 
de pesos que se han hecho en sistemas masivos, 
sistemas estratégicos y en este caso se convierte 
para San Andrés la posibilidad de inversiones en 
este sistema estratégico de transporte público, está 
proyectado para poder atender una demanda cercana 
a los cien mil pasajeros días, seis rutas, con una flota 
de buses eléctricos, tricimóviles y bicicletas con una 
tarifa al usuario de tres mil pesos para los locales, 
de cinco mil pesos para los turistas y con unas 
inversiones cercanas a los ciento cuarenta y cuatro 
mil millones de pesos; donde hay una cofinanciación 
del Gobierno nacional cercana a los cien mil millones 
de pesos y cuarenta y cuatro mil millones a cargo del 
departamento. Hoy trabajamos del ministerio, esto 
es una responsabilidad del ministerio directamente 
para que podamos concretar el proyecto y podamos 
implementar este sistema estratégico en San Andrés, 
los pasos a seguir es que debemos y se le ha solicitado 
la adopción del plan maestro de movilidad, adoptar el 
sistema estratégico de transporte público y gestionar 
y presentar los trámites ante el Gobierno nacional 
para lograr obtener firmar un Compex y lograr los 
recursos de cofinanciación para este proyecto de 
sistema estratégico.

Voy a pasar ahora a comentar frente en las 
proposiciones y ha sido una de los requerimientos 
y preocupaciones de la Representante Elizabeth 
frente a la operación del puerto, frente a los temas 
de cabotaje, en unos meses atrás la representante 
nos había solicitado verificar las condiciones de 
operación del puerto y le explicábamos en la reunión 
que tuvimos hace ocho meses que este puerto y se dio 
una discusión frente a las tarifas que están tasadas 
en dólares, ¿de dónde se derivaba esta definición?, 
nosotros en esa oportunidad representante hicimos 
un ejercicio y comparamos diferentes zonas 
portuarias del país para poder determinar si hubiese 
una desviación o abuso frente a las diferentes tarifas 
que se cobran y encontramos, voy a solicitar que le 
envíen, porque entendía que habíamos compartido 
los resultados del estudio que se hizo, donde 
encontrábamos que no hay como tal una simetría o 
desviación, aquí lo tengo, si quiere ya mismo se lo 



Gaceta del Congreso  301 Miércoles, 20 de marzo de 2024 Página 11

dejo, los resultados del estudio que hicimos en la isla 
para poder verificar las tarifas y poder determinar si 
hoy el tema de liquidación de tarifas en dólares como 
está establecido en la norma, recuerden esto es un 
puerto que es concedido por el departamento, no es 
una concesión portuaria del Gobierno nacional, solo 
para que tengan una idea, hoy el Gobierno nacional 
tiene concedidas 90 concesiones portuarias en las 9 
zonas portuarias del país, 65 son del servicio público, 
25 son privadas y efectivamente nosotros tenemos 
una labor de inspección vigilancia y control a través 
de la Superintendencia de Transporte, pero a donde 
quería llegar y creo que hoy hay una oportunidad, el 
mismo departamento se ha acercado al Ministerio 
de Transporte solicitándonos apoyo para la siguiente 
estructuración de esa concesión portuaria y desde el 
ministerio estamos prestos para poder acompañar 
al departamento y revisar y poder además generar 
una simetría entre las definiciones que hoy tenemos 
en nuestras zonas portuarias derivadas de la Ley 1ª 
del 91, en términos de tarifa, en términos de contra 
prestación y de todas las condiciones y niveles 
de servicio para garantizar unas condiciones de 
operación 7 por 24, frente a esto, en la proposición 
se nos solicita, representante, que exploremos la 
posibilidad de generar alguna regulación especial, 
nosotros hemos encontrado que si bien acá se dan 
actividades de cabotaje entre Cartagena y San 
Andrés principalmente, hay operaciones de navieras 
y operaciones de connotación internacional lo que 
hace y justifica que en el marco de la norma se 
liquiden estas tarifas en dólares, pero insistimos y 
en el momento que usted considere, lo podemos 
mirar con detalle, como le dije le voy a compartir 
este documento que preparó nuestra oficina de 
regulación económica en abril de 2023, donde 
verificamos pues el peso de estas tarifas en dólares, 
como le mencioné, comparamos diferentes puertos 
para ver si realmente encontrábamos un abuso 
en las tarifas no lo encontramos, llegamos a otras 
conclusiones frente a que probablemente al rededor 
del comercio se daba una especulación de los precios 
finales de los productos en la isla y que eso podría 
ser la razón de la situación que usted denunciaba 
frente al encarecimiento del costo de vida en la isla, 
no necesariamente reflejado insisto por las tarifas 
que cobra el puerto en las diferentes actividades que 
están reguladas en la norma que tiene que ver con 
el uso de las instalaciones, los servicios públicos, el 
almacenaje y el muelleaje, sino por el precio final que 
se estaba dando en el comercio. Y frente a eso ahorita, 
no, me refiero, bueno, yo les sugiero representantes 
si me deja que yo haga mi intervención por favor y 
ya usted tendrá la oportunidad de hacer réplica a mi 
exposición, Presidenta.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

¿Ya terminaste?, representante como dije 
inicialmente vamos a darle la palabra al Gobierno 
nacional, nosotras dos somos citantes y luego 
nosotras 2 vendríamos a intervenir.

Hace uso de la palabra la Ministra de 
Transporte, María Constanza García Alicastro:

Gracias Presidenta, listo, adelante por favor, 
como les mencionaba ahorita, la doctora Tatiana 
me va a complementar frente a las actividades de 
control, vigilancia, que se hacen, no solo en las 
tarifas de cabotaje, en los temas de fletes, fluviales 
y demás, que había pues un requerimiento en la 
proposición.

Siguiente, por favor, me quiero referir a un tema 
que también estaba en la proposición, que hemos 
estado revisando, que se vienen haciendo acciones 
desde el año 2019 y es lo que tiene que ver con los 
diferentes organismos de tránsito que hay en la isla, 
hoy tenemos un requerimiento especial frente a la 
expedición de la técnico mecánica, tenemos un CDA 
que está encargado de los trámites que tienen que 
ver con vehículos livianos y que tiene una limitación 
para poder atender los trámites de vehículos de carga, 
tenemos un inventario de más o menos de 200 a 240 
vehículos de carga en la zona y hemos definido un 
plan de trabajo para poder generar una flexibilización 
en el registro y en la certificación que se le hace y 
en la evaluación que se le hace a estos vehículos de 
carga para que puedan ser atendidos por el CDA que 
hoy existe en la isla, como les digo, desde el año 
2019 se expidió esta resolución que lo que hace es 
generar unas medidas especiales y transitorias para 
atender los temas de tránsito y transporte, hemos 
venido generando acciones para poder atender 
lo que lo que está relacionado con los centros de 
enseñanza, con los centros de reconocimiento y hoy 
el paso que tenemos y lo hablábamos ahorita con 
nuestro director y el viceministro, vamos a expedir 
finalmente una circular que nos permita que el CDA 
que hoy está autorizado que, que tiene licencia de 
funcionamiento en la isla, pueda atender directamente 
estos vehículos de carga, esto nos va a exigir tener 
que hacer la migración de estos vehículos al RUNT 
para que se pueda dar la conectividad, estaremos los 
primeros días de octubre en una campaña de trabajo 
con nuestro RUNT, para que se pueda hacer la 
migración de estos 240 vehículos y que ya teniendo 
esta información en nuestro RUNT y teniendo esta 
circular que flexibilice o que genere unas condiciones 
particulares para poder hacer la inspección de estos 
vehículos de carga, podamos a través de este CDA 
hacer la expedición especialmente de la de la técnico 
mecánica en la isla y que no tengamos dificultades, 
en otras oportunidades hemos tenido que hacer unas 
campañas, movilizarnos a la isla para poder atender 
los trámites y no poder permitir a través del CDA que 
hoy está homologado y que tiene operación en la isla, 
poder atender estos vehículos de carga, estaremos la 
primera semana de octubre haciendo este trabajo de 
migración de vehículos al RUNT, esto es un paso 
necesario para poder hacer los trámites desde la isla, 
poder expedir la certificación de técnico mecánica 
y que pueda ser atendido, si bien este CDA hoy 
está certificado para hacer trámites de vehículos 
livianos y sus infraestructuras soportan este tipo de 
vehículos, dentro de esta circular lo que vamos a 
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hacer es a diseñar el procedimiento para que igual 
se pueda hacer la inspección de los vehículos de 
carga en este mismo CDA e insisto poder generar la 
revisión técnico mecánica.

Estos son los temas generales de los que en la 
intervención del Ministerio me iba a referir a San 
Andrés y Providencia, insisto, ahorita el coronel 
Avendaño y el equipo del Invías y Superintendencia 
van a tocar con mayor detalle y voy a entrar a hablar 
de los temas de Amazonas.

Seguimos ahora con los temas de Amazonas 
adelante, en el caso de Amazonas igual tenemos 
unos proyectos que fueron priorizados en el Plan 
Nacional de Desarrollo, nosotros tenemos cerca en 
el caso particular del departamento, es una situación 
similar con San Andrés, es una red vial Nacional 
reducida, estamos hablando de 26 kilómetros de red 
vial Nacional entre Leticia y Tarapacá y está a cargo 
del Invías pero acá tenemos una infraestructura 
importante en términos fluviales, dos aeropuertos 
administrados por el Invías, donde en el Plan 
Nacional de Desarrollo hay unas obras importantes 
de muelles, sí, tenemos priorizados seis muelles 
en la región y aquí tenemos una particularidad, 
Representante, es que el Gobierno nacional hizo un 
estudio, análisis de toda la región de la Amazonía, 
este territorio que ocupa más o menos el 41% de 
nuestro país y formulamos un plan amazónico 
de transporte intermodal y es una visión de cómo 
debíamos intervenir la infraestructura en esta 
región amazónica que incluye el Departamento de 
Amazonas en una visión a largo plazo, en una visión 
al año 2050.

Quiero, ahí, Patis, este plan de transporte que lo 
estamos adoptando fue un trabajo que hicimos con 
el Ministerio de Ambiente, porque aquí se presenta 
una discusión frente a la posibilidad de apertura de 
nuevas vías, pero además una oportunidad del uso 
de la infraestructura fluvial con unas inversiones 
que queremos y está en el Plan de Desarrollo, por 
ejemplo, la navegabilidad del río Putumayo y la 
construcción de muelles en la zona, nosotros lo que 
hemos priorizado es el muelle de Leticia, Macedonia, 
El Encanto, Puerto Alegría y Puerto Arica que son 
inversiones que vamos a estar trabajando desde el 
Invías, haciéndole seguimiento a este plan, este plan 
tuvo una relevancia, porque fue construido por las 
comunidades y comunidades que hoy en esa visión 
de proteger este territorio sus propuestas no están 
basadas en nuevas aperturas de vías, sino en la 
posibilidad de usar y de mejorar lo que se tiene, ahí 
tenemos unas inversiones importantes que ahorita la 
Ingeniera Mercedes va a traer a colación, en algunos 
casos recursos que desde el Invías se han trasladado 
a la Gobernación y a la Alcaldía de Leticia y 
que necesitamos que se den ahí unas gestiones 
importantes para poder desarrollar los contratos que 
hoy tienen recursos asignados desde el Invías.

En el caso del Patis, si me regalas la siguiente, se 
diseñaron cuatro líneas, una línea que tiene que ver 
que es la más importante en términos de recursos, 
esta inversión representante, a 2050 habla de llevar 

a toda la Región de Amazonas una inversión cercana 
a los cuatro punto cinco billones de pesos en estos 
cuatro programas, infraestructura, el ascenso 
tecnológico de las embarcaciones y todo lo que tiene 
que ver con las embarcaciones y con los vehículos 
que operan en los diferentes modos de transporte, 
temas de gobernanza, en total 121 proyectos y de 
esos 121 proyectos en el departamento de Amazonas 
tenemos obras en los aeropuertos de Puerto Asís y 
Alfredo Vásquez Leticia, que además este fue un 
aeropuerto que fue priorizado por el Invías para 
que hagamos inversiones durante este cuatrienio 
y esto en el enfoque de poder hacer la promoción 
de turismo, los corredores fluviales, Florencia 
La Pradera, Puerto Guzmán, Solano, Leticia, 
Puerto Asís, Puerto Arica, La Chorrera, y Leticia, 
Puerto Nariño, los muelles que le mencioné, que 
adicionalmente intervenir dentro del programa de 
caminos comunitarios 35 caminos ancestrales que 
se identifican en el departamento, al igual que el 
departamento de San Andrés unos recursos y un 
acompañamiento del Gobierno nacional en proyectos 
y más en Amazonas, que hoy son competencia de la 
gobernación o de las alcaldías pero desde el Gobierno 
nacional se quiere acompañar estas inversiones para 
lograr obtener y poder avanzar en esa convergencia 
regional, Presidenta yo voy a dejar mi intervención 
acá y voy a darle paso a mis compañeros de gabinete 
para que puedan con mayor detalle atender aspectos 
puntuales que fueron referidos en la proposición, 
Coronel Avendaño le doy la palabra.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Gracias señora Ministra, tiene la palabra el 
Coronel Luis Enrique Avendaño; Director General 
Encargado de la Aeronáutica Civil por 15 minutos, 
señor Coronel.

Hace uso de la palabra el Director General 
Encargado de la Aeronáutica Civil, Coronel José 
Luis Enrique Avendaño:

Gracias Presidenta, Ministra muchas gracias, 
podemos colocar la presentación, por favor. Buenos 
días para todos, soy el Coronel José Luis Avendaño; 
Subdirector de la Aeronáutica Civil y director 
encargado en este momento; primero, permítame 
ponerlos un poco en contexto acerca de la situación 
del transporte aéreo en Colombia, que no es ajena a 
lo que a lo que está pasando en San Andrés.

Actualmente como ustedes ven en la gráfica, 
tenemos una recuperación importante del transporte 
aéreo en Colombia, en este momento vamos a 
transportar o lo que hemos llevado hasta julio, son 
veintisiete millones de pasajeros con un incremento 
importante en el ámbito internacional.

Como ustedes ven el componente internacional 
ha crecido bastante, pero en el tema doméstico 
todavía hay un espacio por recuperar, como ustedes 
lo saben por la salida de dos aerolíneas, en este 
caso Viva y Ultra, Viva que era la aerolínea que 
servía de manera mayoritaria a San Andrés, por 
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eso San Andrés pues tuvo una afectación bastante 
importante, pero desde el primer momento en que 
eso ocurre la Aeronáutica Civil tomó una serie de 
medidas para tratar de reactivar el flujo de pasajeros 
y de turistas hacia la isla.

Esa gráfica es muy interesante porque ustedes 
observan en la línea naranja, ¿cómo hubiera sido el 
comportamiento de esos pasajeros si Viva y Ultra 
todavía estuvieran operando?, llegamos a un punto 
mínimo o una brecha más bien de 8.79% que poco 
a poco la hemos ido reduciendo con los estímulos 
a las otras aerolíneas que operan en Colombia y 
como ustedes observan ya estamos cerca a los dos 
millones seiscientos mil pasajeros nuevamente, es 
la proyección que vamos a tener hacia San Andrés, 
eso quiere decir que las medidas que hemos tomado 
desde la aeronáutica civil están tomando el efecto 
que esperábamos.

Aquí ustedes observan que en el 2022, después 
de la pandemia efectivamente hay un pico de alta 
demanda de pasajeros hacia la isla, pero gradualmente 
en el año 2022 se viene disminuyendo la demanda, 
por supuesto en el 2023, en marzo, cuando salen las 
aerolíneas y en abril, se evidencia aún más esa ese 
golpe que sufre la isla, pero durante el 2022 poco 
a poco se vino reduciendo la demanda y no fue 
por la por el efecto de las aerolíneas porque ellas 
estaban operando normalmente, sino seguramente 
debido a la oferta turística de la isla, no obstante, 
en el cuadro de la derecha, ustedes observan que 
para finales de este año tenemos un pronóstico de 
que vamos a llegar a niveles similares o superiores 
incluso a los del 2019, el 2019 es una cifra de 
referencia para la aeronáutica civil, porque ha sido 
el año en que más pasajeros se han transportado en 
Colombia, pero miren que en el 2023 en la isla se va 
a superar la cifra que teníamos en el 2019, vamos 
a esperar que tengamos dos millones seiscientos 
noventa mil pasajeros, por supuesto, todavía vamos 
a estar lejos de 2022 que fue un año muy bueno, 
donde nos acercamos a los a los casi tres millones de 
pasajeros y a bajo ustedes observan, es el número de 
operaciones, el número de operaciones actualmente 
está en dos millones novecientos treinta y dos mil 
operaciones, ya estamos superior en operaciones al 
momento en que Viva y Ultra cerraron.

¿Qué hemos hecho en materia de conectividad? 
en materia de conectividad como les decía la 
aeronáutica civil estimuló a diferentes aerolíneas 
como Avianca y Latam, Copa, incluso el mismo 
Satena que implementaran nuevas rutas sin que se 
surtiera todo el trámite normal que se realiza en 
la aeronáutica civil, que lo exige la Secretaría de 
Autoridad Aeronáutica, fruto de ese esfuerzo es que 
esperamos pasar de 135 vuelos a 178 vuelos semanales 
y recuperamos la conectividad con Cali, porque ese 
era uno de los destinos que se había perdido, ya está 
nuevamente activo y por supuesto incrementando 
las operaciones desde Bogotá, de esta manera la 
aerolínea Avianca incrementará semanalmente 22 
frecuencias en su ruta o en su conectividad por 
Bogotá, por Rionegro o por Medellín, incrementará 

en una frecuencia en Cali otras 5, Latam por su parte 
incrementará en 10 frecuencias adicionales desde 
Bogotá, por Cali una frecuencia adicional y desde 
Cartagena en 3 frecuencias adicionales, esta ruta por 
Cartagena es bastante importante para el habitante, 
para el residente, para el raizal que vive en San 
Andrés, porque es la que le permite la conectividad 
para cubrir sus necesidades de educación, de 
salud, etcétera y mantenemos esta conectividad 
y la estimulamos mucho con las aerolíneas entre 
Cartagena, San Andrés y entre Barranquilla y San 
Andrés.

Por otra parte, por Copa, o sea, por Panamá 
hemos incrementado o vamos a incrementar en 
cuatro frecuencias adicionales, esto va a empezar a 
operar a partir de noviembre y se espera que con 
la nueva llegada de la aerolínea “Jetsmart” que 
se aumente la conectividad a través de Bogotá, 
Cartagena y Medellín. Finalmente en la subvención 
o en la resolución que sale de la subvención a Satena, 
estamos estimulando para que Satena opere desde 
destinos donde no se opera a San Andrés, por ejemplo 
sería Carepa, Montería o Riohacha, otros destinos del 
interior donde no tengan vuelos directos, para que 
ellos lo hagan y reciban el estímulo o la subvención 
y esto se traduce en mejores tarifas para el pasajero, 
estaríamos esperando cuál es la decisión que toma 
Satena o cómo se reorganiza operacionalmente para 
que pueda aprovechar esta subvención.

Esta es una serie de medidas que hemos 
tomado como yo les mencionaba anteriormente, 
por supuesto la resolución de las rutas sociales 
en donde se incluye a la empresa Satena, que 
esperamos que empiece a cubrirla pronto, la mayor 
capacidad de slots que operan desde El Dorado, 
para las aerolíneas que operan desde El Dorado, 
desde el momento que salen Viva y Ultra nosotros 
le pedimos a las aerolíneas para San Andrés, todo 
lo que necesiten, pídanos todo lo que necesiten y 
nosotros ajustamos la operación, esa misma medida 
se tomó para Riohacha y para Leticia, todo lo que 
las aerolíneas nos estaban solicitando para esos tres 
destinos, lo estábamos autorizando, sin la normal 
verificación o el normal análisis que se le hace a este 
procedimiento de asignación de slots, que ustedes 
como saben es bien restringido en el Aeropuerto El 
Dorado y adicional autorizamos a todas las empresas, 
a todas las aerolíneas, no solo las regulares, sino las 
no regulares, las de vuelo chárter, para que vuelen 
a San Andrés y a Providencia. También hemos 
establecido unos esfuerzos de conectividad con 
Costa Rica y con Nicaragua, para por supuesto en el 
tema de carga, para que se reactive este sector que 
finalmente beneficia o seguramente podría bajar los 
costos de vida en la isla, eso es una serie de medidas 
que hemos implementado y creemos que hasta el 
momento han dado resultado, de acuerdo a las cifras 
que ustedes vieron anteriormente.

¿Qué estamos haciendo en materia de 
infraestructura?, como lo comentó ya la señora 
Ministra, en este momento hay un contrato de 
mantenimiento robusto que está atendiendo el lado 
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aire que nos preocupa mucho, la parte de la seguridad 
y el lado tierra que es el que le da el confort al pasajero, 
en el lado aire estamos invirtiendo alrededor de 
ocho mil quinientos millones de pesos, más una 
interventoría de dos mil trescientos millones, este 
contrato nos va a permitir operar de manera segura 
y confortable, el aeropuerto hasta el 31 de diciembre 
del 2024, fecha en que esperamos que se haga un 
enlace o se haga la entrega a la nueva IP, que nos 
comentaba la Ministra, es una IP por alrededor de los 
uno punto dos billones de pesos, estamos trabajando 
en materia de mejoramiento, por supuesto de la 
fachada, pero también en el cerramiento, en la pista, 
la pista es un activo muy valioso, pero es muy 
costoso de operar en la iluminación en una cantidad 
de factores técnicos, que seguramente el pasajero 
no lo ve pero son bastante importantes y que sin 
ellos la operación en San Andrés definitivamente no 
sería viable, adicional pues estamos mejorando los 
temas de confort, estamos comprando nuevas sillas, 
nuevos aires acondicionados, ya inició el proceso 
de remodelación de baños, las pantallas donde 
ustedes ven la información de los vuelos que llegan 
o salen, se van a contratar y algo muy importante 
en materia ambiental, se han eliminado alrededor 
de 38 toneladas de basura, de equipo inservible que 
tenía el aeropuerto, por supuesto estos elementos 
no pueden quedar ahí mismo en San Andrés, 
porque protegemos el medio ambiente y tenemos 
que atender las regulaciones ambientales, sino que 
tenemos que sacarlos y esperamos sacar otras 100 
toneladas más de aquí a diciembre.

La torre de control del Aeropuerto Gustavo Rojas 
Pinilla es un contrato siniestrado desafortunadamente, 
estamos en el proceso con la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros para establecer una consultoría que 
nos diga en qué condiciones quedó esta esta torre y 
en el 2024 pensamos invertir doce mil millones de 
pesos para que San Andrés tenga una torre nueva, 
moderna, una torre que el aeropuerto y todos los 
sanandresanos se merecen.

En cuanto al Aeropuerto del Embrujo en 
Providencia, esperamos este 31 de octubre, recibir el 
aeropuerto e iniciar a operar la nueva terminal, es un 
edificio moderno, un edificio bioclimático y robusto, 
este edificio como dato curioso es la estructura más 
grande que tiene Providencia y se va a constituir 
como un refugio, como un sitio para resguardarse 
en caso de que vuelva a ocurrir, Dios no quiera, otro 
huracán, pero es un edificio absolutamente seguro 
y moderno para que providencia recupere sus 
operaciones.

¿Qué se nos viene ahorita en Providencia?, la 
torre de control es una torre de control que estamos 
socializándola con la comunidad, una torre de control 
moderna, pero que queremos que mantenga las 
características o la identidad cultural de Providencia, 
estamos socializándolos con ellos, cómo se debería 
construir, por lo menos en su aspecto exterior esta 
torre de control.

En cuanto a Leticia, por supuesto, fue afectada 
como ustedes lo observan por la salida de Viva y 

Ultra, pero al momento, a hoy, con esas medidas 
especiales que hemos tomado, ya hemos tenido una 
recuperación del 16% a julio del tráfico de pasajeros 
y esperamos que para finales del 2023 estemos 
alrededor de los trescientos cincuenta y dos mil 
pasajeros transportados a este destino.

En materia de conectividad hemos hecho 
esfuerzos importantes desde la Aerocivil y vamos 
a incrementar en ocho frecuencias desde Bogotá y 
con la aerolínea Avianca y cinco frecuencias con 
la aerolínea LATAM, para pasar de 19 a 32 vuelos 
semanales a este aeropuerto.

En el tema de monitoreo de tarifas que es una 
de las solicitudes que nos hacen en la proposición, 
hay que decir que la Aeronáutica Civil desde el año 
2007 quitó el techo mínimo tarifario y en el 2012 
quitó el techo máximo, mediante la Resolución 
número 904 del 28 de febrero del 2012, esta libertad 
tarifaria permitió que desde el 2007 se incrementara 
el tráfico de pasajeros, porque los pasajeros podían 
acceder a menores tarifas y es así como pasamos 
de tener en el 2007 un transporte de pasajeros en 
Colombia de alrededor de diez millones, al año 
pasado terminar con cuarenta y seis millones de 
pasajeros transportados, este crecimiento ha sido 
sostenible y lo interesante es que esto ocurrió desde 
que se quitó el techo o más bien el piso tarifario 
en el 2007 y cuando se quita el techo superior este 
progreso sigue incrementándose, de manera que la 
Aeronáutica Civil en línea con el comportamiento o 
con la con los mercados internacionales continúa con 
la libertad tarifaria, no obstante nosotros sí hacemos 
monitoreo de tarifas e instamos a las aerolíneas a 
la autorregulación, especialmente cuando ocurren 
situaciones que afectan la conectividad terrestre, 
como la que tuvimos a principio de año en Rosas 
Cauca y como la que tenemos actualmente con 
Villavicencio, hemos hecho una vigilancia especial, 
pero hemos recomendado a las aerolíneas y creo 
que lo han hecho de manera responsable, teniendo 
topes tarifarios donde se autorregula y un ejemplo 
de ese es el puente aéreo solidario de Villavicencio 
en el que ustedes lo pueden observar en la gráfica 
donde las tarifas oscilan en cuatrocientos seis mil 
pesos en promedio, para San Andrés, para hoy por 
ejemplo, la tarifa promedio de cuatrocientos treinta 
y seis mil pesos mínima y la mínima es de ciento 
ochenta y tres mil pesos, por supuesto, el tema de 
las tarifas es bien discutible y eso debe obedecer a 
una educación que se le debe dar al pasajero, hay 
que decirle al pasajero, al turista, que planee su viaje 
con anticipación, las aerolíneas utilizan algoritmos 
que identifican con la inteligencia artificial los 
comportamientos o las necesidades del pasajero, 
desde la Aerocivil hemos iniciado una campaña para 
orientar al pasajero, cómo debe comprar su tiquete, 
con cuánto tiempo lo tiene que hacer, que borre, por 
ejemplo las cookies en el navegador o navegue de 
incógnito, ese tipo de consejos les sirven para que 
estos algoritmos no incrementen el pasaje para los 
pasajeros, pero desafortunadamente nosotros por 
ahora tenemos que mantener el control tarifario, 
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creemos que ha hecho un bien permitiéndole a los 
colombianos acceder mediante las aerolíneas de 
bajo costo, especialmente al transporte aéreo.

Esta es toda la información que tenía por parte de 
la Aeronáutica Civil señora Presidenta, muchísimas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias señor Director, damos el uso 
de la palabra a la doctora Mercedes Elena Gómez 
Villamarín, por 15 minutos.

Hace uso de la palabra la Directora del 
Instituto Nacional de Invías; doctora Mercedes 
Elena Gómez Villamarín:

Primero saludar al Secretario de la Comisión; 
doctor Juan Rivera, a la Presidenta; Representante 
Karina Bocanegra, al Vicepresidente; el 
Representante Alexánder Guarín; a la Representante 
de Amazonas, que es la Presidenta y que es 
quien nos invita en esta oportunidad junto con la 
Representante de San Andrés; la doctora Elizabeth 
Jay-Pang, para permitirnos a nosotros explicarles el 
avance de las obras que tenemos en este momento 
en proceso y de lo que estamos programando para 
iniciar el próximo año, a nuestra Viceministra de 
Infraestructura; la doctora María Constanza, que está 
representándonos en este momento como Ministra 
encargada, el Viceministro de Transporte; el doctor 
Eduardo Enríquez y al Director encargado de la 
Aeronáutica Civil; el Coronel Avendaño, a todo el 
resto de representantes de la Comisión Segunda y 
nuevamente agradecerles esta oportunidad.

Con respecto a San Andrés y Providencia, es 
manifestarles que desde el Instituto Nacional de vías 
y Invías, desde hace unos años se amplió el programa 
de mantenimiento y de microempresarios a la Isla 
de San Andrés y Providencia, que anteriormente no 
estaba, si quiere pasemos a la siguiente diapositiva, 
por favor, entre el año 2020 y el año 2023, se están 
ejecutando, sesenta y cinco mil ochocientos treinta 
y siete millones de pesos, de los cuales sesenta 
mil, como nos decía la Viceministra, están en este 
momento en ejecución, en una obra que adelanta 
el mejoramiento de la circunvalar de San Andrés, 
teniendo en cuenta los sucesos de los huracanes que 
han sucedido en los años anteriores, en este contrato 
que llevamos ya un 93% de avance de ejecución de 
obras y que estuvo suspendido, tratando que desde 
la Gobernación de San Andrés nos colaboren en 
poder nosotros liberar un tramo para ejecución, 
en este momento se encuentra nuevamente activo, 
estamos por ejecutar tres mil trescientos millones 
todavía, pero tenemos una situación, les voy a decir 
exactamente el kilómetro en el que tenemos nosotros 
una situación en San Andrés con este contrato, en el 
20 más 500 en Sunway, gracias representante, son 
55 metros lineales de un muro que de contención 
que tenemos que ejecutar, pero la comunidad 
no nos ha permitido ejecutarlo, es un muro muy 
importante, porque va a proteger la vía en ese punto, 

nosotros le solicitamos a sumerced, representante, 
que por favor en la medida de lo posible junto con 
el gobernador nos permitan, este es un contrato de 
una es vigencias que están en reserva y tenemos 
que terminarlo este año, nosotros ya retomamos 
el contrato, estamos disponiendo materiales en los 
otros cinco muros más pequeños y unos metros 
cuadrados de pavimento que todavía vamos a 
intervenir con este contrato, pero es muy importante 
que la comunidad nos permita hacer ese muro en 
ese sector, porque se puede perder la carretera y la 
vía, es una vía que le sirve a toda la comunidad de 
San Andrés y esta es una comunidad pequeña que no 
nos está permitiendo acceder a ese punto para poder 
hacerla hoy, si nosotros no logramos hacerlo en el 
transcurso del año, esos novecientos treinta y ocho 
millones que están previstos para ese muro, pasarán 
de nuevo a la reserva presupuestal del Gobierno y 
nos tocaría liquidar ese contrato este diciembre sin 
haber terminado ese muro, es muy importante que 
podamos ejecutar este muro allí.

Los contratos de microempresarios y de 
mantenimiento se terminaron, estamos en este 
momento ya dando orden de inicio de los nuevos para 
terminar este año y estamos con vigencias futuras, 
programando los contratos de mantenimiento y 
de microempresarios de las dos circunvalares de 
San Andrés y Providencia que nos corresponden 
a nosotros el mantenimiento como nos manifiesta 
la Viceministra, hay unos dineros programados ya 
para el 2024, con los cuales esperamos nosotros 
poder hacer un contrato con vigencias futuras, que 
nos permita atender las dos circunvalares de las dos 
islas, estamos en la estructuración y en la solicitud 
de las vigencias futuras.

En red fluvial y marítima estamos nosotros 
terminando, ya terminamos nosotros el muelle, 
la construcción del muelle marítimo del canal de 
Providencia, se terminó en septiembre del 2022 y 
estamos en Providencia terminando el puente de 
los enamorados, ya tenemos un 90%, esperamos 
nosotros terminarlos antes de diciembre y tenemos 
una situación con la construcción de las obras de 
protección de malecón, ya que fue necesario hacer, 
la comunidad nos exigió una consulta previa, esta 
consulta previa nosotros las estamos acompañando 
a pesar de que está liderada por el municipio, eso 
hace que llevemos un 10% de avance y que en este 
momento incluso está en suspensión mientras se 
adelanta la consulta previa, hay un llamado para 
que nos colaboren a estas consultas previas con la 
comunidad se agilicen y salgan adelante rápidamente 
para poder continúar con estos, con estas inversiones 
que son de doce mil millones de pesos.

Tenemos para informarles algo sobre caminos, 
en el programa “Caminos Comunitarios de la Paz 
Total”, San Andrés postuló tres juntas de acción 
comunal el pasado 9 de septiembre del 2023, se 
hizo un recorrido con las juntas de acción comunal, 
detectando que estas tres postulaciones no cumplen 
los requisitos, ya que algunas de las vías están en 
predios privados o no tienen servicios públicos que 
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permitan hacer los trabajos que desde “Caminos 
Comunitarios de la Paz Total”, se adelanta, sin 
embargo, sí detectamos que existen, porque estas 
vías además son urbanas, las que se postularon y 
no encajan dentro del programa, pero sí pudimos 
detectar que hay otras vías que sí encajan y que 
son terciarias para lo cual estamos nosotros en unas 
reconocimientos y unas revisiones, si teniendo en 
cuenta que las tres postuladas no cumplen, podemos 
permitir que se postulen otras tres o más, de pronto, 
no sabemos todavía, estamos analizándolo, para que 
puedan postular a “Caminos Comunitarios de la Paz 
Total”, desde San Andrés, esta es la información que 
tenemos nosotros de San Andrés.

Pasamos ya a Amazonas, en Amazonas como 
lo dijo la Viceministra, tenemos unas inversiones 
nosotros de ciento veinticinco mil millones de 
pesos, de los cuales veinte mil millones son en red 
nacional, sesenta mil en vías rurales y regionales y 
de red fluvial cuarenta mil setecientos treinta y tres 
millones que se están ejecutando entre 2019 y el 
2023.

Para hablarles ya particularmente de cada uno de 
los contratos que nos han solicitado, es decirles que 
entre el 2019 y el 2023 dentro de nuestro programa 
de mantenimiento vial y microempresas hemos 
hecho una inversión, por encima de los veintiún mil 
millones de pesos de los cuales veinte mil millones, 
es un contrato que se terminó en noviembre del 
2022 donde se pavimentaron 3.1 kilómetros de 
pavimentos nuevos, se rehabilitaron 1.9, se hicieron 
señalización de 13.6 kilómetros y se construyeron 
4 unid box culvert, de resto son los contratos de 
mantenimiento y contratos de microempresas.

En las vías rurales estamos en inversión de sesenta 
mil ciento cuarenta y un millones de pesos, de los 
cuales un contrato es de “Caminos Comunitarios” 
de cuatrocientos setenta millones que está por 
firmar y tenemos seis contratos en ejecución, en este 
momento, de estos contratos en ejecución, tenemos 
un contrato, estos son convenios, tenemos convenios 
en inversión por cincuenta y dos mil doscientos 
ochenta y ocho millones de pesos de los cuales 
hay un convenio de treinta mil millones de pesos 
que es el más grande y el que siempre ha causado 
mayor interés, los convenios fueron firmados en 
el 2021 todos y este convenio grande el más de 
treinta mil millones, se dividió en dos convenios, 
este fue firmado con la Gobernación de Amazonas 
y desafortunadamente ha presentado pues algunas 
situaciones que han impedido un avance adecuado, 
sin embargo desde la administración se ha llegado 
a algunos acuerdos con la gobernación para poder 
solucionar las situaciones que se presentaron al 
inicio del convenio de los veinte mil ochocientos 
millones que fue el presupuesto oficial, el 
contrato de obra ya salió con muchas dificultades, 
representantes, este contrato fue un contrato que 
inició la gobernación sin el aval de los precios, ni 
de las obras desde el Invías, los recursos del Invías 
pueden ser invertidos en ciertas obras, en otras obras, 
no es posible invertirlos, hubo unos procesos, ya se 

llegó a algunos acuerdos, el contrato ya inició por 
una obra, en este momento está en 0% de ejecución, 
sin embargo la obra sí inició ya, al fin inició, ya se 
hizo un otrosi, se arreglaron los precios unitarios 
que en su momento tampoco eran los precios del 
Invías y en este momento hay otro contrato de la 
gobernación para atender las obras que no pueden 
atender directamente el Invías, que son acueductos 
y alcantarillados municipales, pero el contrato ya 
encuentra en avance.

El contrato de la de Leticia; San Miguel, en 
la vía de San Miguel se encuentra ya en proceso 
contratación del municipio, el contrato de nueve 
mil novecientos millones para la construcción de 
1.2 kilómetros de pavimento rígido se encuentra 
en proceso de contratación de la gobernación, 
este contrato de nueve mil novecientos millones 
más el de veinte mil ochocientos es el que suma 
el convenio de treinta mil millones de pesos, pero 
ya se encuentra en proceso de contratación por la 
gobernación. Tenemos nosotros otros contratos que 
ya están iniciados y en ejecución del 25%, como 
es la vía de la comunidad indígena San Francisco, 
tenemos otros dos que en este momento tienen, 
tres realmente, que tienen problemas de trámites 
ambientales con Corpoamazonía, ahí queremos 
pedirle el favor representante que junto con el 
municipio de Leticia y con la Gobernación del 
Amazonas nos ayuden a poder sacar estos trámites 
ambientales y que nos permitan a nosotros iniciar 
esos contratos, esos contratos ya están adjudicados, 
o se esperan adjudicar, el de la vía Pichuna; Nazaret, 
fueron adjudicados en agosto del 2023, este, pero 
por trámites ambientales no se ha podido iniciar, 
el de la vía Pichuna; Nazaret. Otro que tenemos 
con trámites ambientales es con la Gobernación 
de Amazonas, en Ronda, está suspendido, este fue 
adjudicado en enero de 2022, hay un 4% de avance, 
pero está suspendido por temas ambientales, que 
necesitamos que Corpoamazonia nos colabore. En 
la vereda San Luis; Leticia, de las comunidades 
Nart, que es con el Ministerio del Interior, en espera 
de licencia ambiental y tiene un 0% de avance, este 
contrato es más pequeño, de quinientos ochenta y 
ocho millones, pero los otros dos si es un contrato 
de ocho mil millones y el otro contrato es de tres 
mil millones, el de siete mil doscientos millones en 
la vía de la comunidad indígena, San Francisco se 
encuentra en ejecución normal y tiene un 25% de 
avance, pero tenemos tres en espera de decisiones 
ambientales de Corpoamazonia.

Por parte del Invías, si quiere pasamos a la 
siguiente, por favor, tenemos nosotros ocho mil 
doscientos dieciocho millones que se encuentran 
en obras y en interventoría, son siete contratos de 
interventoría para atender los convenios de los que 
acabamos de hablar y está la construcción de unos, 
así se llamó, “Puentes Vehiculares en el PR 0354 y 
PR 2200” pero realmente es un box y un pontón, 
un box en el 0354 y un pontón, este se adjudicará 
el 28 de septiembre del 2023, ya está en proceso 
de licitación. Aquí son ocho contratos más, de la 
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red fluvial tenemos ya los estudios y diseños del 
encanto terminado, tenemos nosotros el contrato de 
la construcción de la pasarela de acceso al muelle 
de Victoria Regia, que es un contrato importante 
también por veintiún mil millones de pesos, en este 
momento hay un avance del 50% pero llevamos 10 
meses suspendidos, por un permiso de ocupación 
del cauce, que le corresponde a Corpoamazonia 
entregarlos, está suspendido desde hace 10 meses; 
de resto tenemos la construcción del puente de 
Puerto Nariño el cual lleva un 98% de ejecución la 
construcción del muelle La Chorrera, que lleva un 
99% de ejecución; la construcción del muelle La 
Pedrera, que está 100% terminado y tenemos otros 
de mantenimiento del muelle que lleva un 10% del 
muelle de Puerto Alegría, El Encanto y Puerto Arica, 
llevan un 10% de ejecución; y tenemos la construcción 
y estabilización en las orillas del municipio de 
Puerto Nariño que va en un avance adecuado del 
15% de ejecución. Tenemos algunos muelles en 
este momento en estructuración, el muelle de Martí 
Paraná y el muelle de La Victoria, en este momento 
se encuentran en la estructuración de un contrato 
de diagnóstico para saber exactamente cuáles son 
las intervenciones que tenemos que hacer allí y un 
contrato del muelle de la comunidad de Macedonia, 
que se encuentra también ya en estructuración, para 
un contrato de la red fluvial también en estructuración 
para lo que les comentaba la Viceministra ahorita de 
los proyectos que tenemos nosotros para el 2024 al 
2026, tenemos en estructuración cuatro muelles por 
un valor de ciento cincuenta y ocho mil ochocientos 
diecisiete millones de pesos, también desde luego 
la estructuración de los contratos de mantenimiento 
y de microempresarios para la red de carreteras 
principales que tenemos nosotros en el Invías, en el 
Amazonas, que son un poquito más de 20 kilómetros 
y el apoyo que se le ha dado siempre a los cuatro 
kilómetros de la vía de la gobernación que tenemos 
nosotros para completar los 26 kilómetros que hay 
entre Leticia y Tarapacá, es el informe que nosotros 
tenemos en este momento para San Andrés y para el 
Amazonas, desde el Invías, muchas gracias por su 
atención y muchas gracias por el tiempo brindado, 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Doctora Mercedes Serena Gómez Villamín, 
Directora del Instituto Nacional de Invías, ahora 
le damos la palabra a la doctora Tatiana Navarro; 
Superintendente Delegada de Puertos.

Hace uso de la palabra la Superintendente 
delegada de Puertos, doctora Tatiana Navarro 
Quintero:

Buenas tardes para todos, buenas tardes 
Viceministra, les cuento que desde la 
Superintendencia de Transporte, nosotros hacemos 
inspección vigilancia y control al cumplimiento 
de la normatividad portuaria y de la prestación del 
servicio portuario. La última visita que se realizó 
al muelle de San Andrés fue en el mes de febrero, 

en compañía de la honorable representante y en 
dicha visita también se hizo mesas de trabajo con 
operadores portuarios, con el representante legal de 
la Sociedad Portuaria y con empresas de transporte 
marítimo para conocer la problemática que se nos 
expuso por parte de la representante, respecto a 
su preocupación de los altos costos en la canasta 
familiar, de esa visita que se hizo en el mes de febrero 
quedamos con un compromiso con la representante 
y con la Gobernación de San Andrés, de elevar 
una solicitud a la oficina de regulación económica 
del Ministerio de Transporte para que se llevará a 
cabo un estudio respecto a las tarifas que se estaban 
cobrando por parte de la instalación portuaria, 
de los operadores portuarios y de las empresas de 
transporte marítimo que hacen este transporte, como 
bien lo señaló la Viceministra, la superintendencia 
elevó esta solicitud y finalizando el mes de abril, 
la oficina de regulación económica nos entregó el 
estudio, en ese estudio como dijo la Viceministra, 
quedaron establecidos varios puntos pero sobre 
todo se estableció como una recomendación general 
y es que se debía compulsar una solicitud a la 
Superintendencia de Industria y Comercio, para 
que revisara los precios que se están cobrando a 
los consumidores finales, teniendo en cuenta que 
cuando se hizo la revisión de los fletes que cobran 
las empresas de transporte marítimo, las tarifas que 
cobran los operadores portuarios y las tarifas que 
cobra la instalación portuaria, todas están acorde 
con la estructura de costos que ellos tienen y como 
dijo la Viceministra se hizo una revisión de varias 
terminales portuarias en comparación con la de San 
Andrés y se evidenció que en la parte de los fletes 
marítimos de los cobros por los puertos, están muy 
similares de hecho la Superintendencia había hecho 
en algún momento un estudio particular de los costos 
que se hacían en la infraestructura portuaria de San 
Andrés y muchos de los costos que se cobran por 
parte de la misma infraestructura, están por debajo 
de los costos que se cobra en otras instalaciones 
portuarias del país.

Otras acciones adelantadas por la superintendencia 
de transporte es que hemos adelantado tres mesas 
de trabajo con la SAE, debido a que la SAE en el 
2008 realizó un decomiso e incauto unos bienes 
que estaban a nombre de una sociedad que se 
llama Hogwarts, esa sociedad en este momento 
pues está administrada por la SAE y la SAE en 
el año 2021 celebró un contrato de operación de 
estas empresas, una es un operador portuario otra 
es una empresa de transporte marítimo y como 
ellos estaban administrando estos bienes, lo que 
nosotros evidenciamos como Superintendencia, en 
estas mesas de trabajo en las que nos acompañó la 
representante a la Cámara, es que hay también una 
problemática y digamos que una preocupación por 
parte de la isla y es porque no hay competencia en el 
transporte marítimo y esto podría estar pensándose 
que elevaría los costos de la canasta familiar, no 
obstante como les digo, dentro del estudio que 
se realizó por parte de la oficina de regulación 
económica, se evidenció, digamos, que los costos 



Página 18 Miércoles, 20 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  301

que se hacen en toda la operación de transporte y la 
parte portuaria no son los que están incidiendo en la 
canasta familiar o en el precio final del consumidor 
que se le da de los bienes, la Superintendencia elevo 
esta solicitud a la Superintendencia de Industria 
y Comercio y estamos a la espera de la respuesta 
de esta institución, la última mesa que se realizó 
con la SAE, fue en el mes de agosto, a finales 
del mes de agosto y ellos quedaron de revisar 
el contrato que celebraron con el operador para 
prestar estos servicios y generar competencia en el 
mercado, teniendo en cuenta que cuando la nueva 
administración de la SAE llegó, encontró que habían 
unas inconsistencias en el contrato que se había 
celebrado en la administración pasada y ellos debían 
revisar y sentarse en la mesa y hacer una revisión 
de algunas cláusulas con la empresa que se había 
ganado la operación portuaria de estas empresas, 
quedamos en la tarea de esperar una siguiente cita 
por parte de la SAE y hacer el acompañamiento 
técnico por parte de la Superintendencia, respecto 
a las tarifas fluviales que la Viceministra dijo que 
pues yo me iba a referir a ellas, tengo que contarles 
que en la Resolución número 426 que fue la que del 
de 1997 que modificó la Resolución número 723 de 
1993, se establecieron que las tarifas de cabotaje y las 
tarifas fluviales están en libertad, por lo tanto desde 
la Superintendencia, ya no desde la Delegatura de 
Puertos, sino de la Delegatura de Protección para el 
Usuario del Transporte se hace un acompañamiento 
y lo que se valía por parte de esta delegatura, es que 
las empresas de transporte que prestan el servicio 
tanto de cabotaje, como fluvial, estén comunicando 
a los usuarios el valor que se cobra por ese servicio 
que ellos prestan, eso era todo.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Hemos terminado, le vamos a dar la palabra a 
las citantes para que por favor puedan intervenir, le 
doy la palabra a la Representante de San Andrés; la 
Representante Elisabeth.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Buenas tardes para todos, señora Ministra 
encargada; doctora María Constanza, yo siempre le 
digo a mi equipo de trabajo que la comunicación es 
lo más asertivo para que uno continúe trabajando, 
yo de verdad que hoy elevo mi voz por la gente más 
necesitada, por los niños de San Andrés que no se 
están alimentando, por eso voy a hablar sobre el 
puerto primero.

Ministra, si yo acudí a donde ustedes planteando 
la situación del Puerto de San Andrés, creo que como 
representante y como miembro de esta Comisión 
si merezco respeto, que si hay unas conclusiones 
después de un año, ustedes deberían habérmelo 
hecho llegar y quizás hubiéramos tomado otras 
alternativas para que nosotros pudiéramos desarrollar 
otras proposiciones para poder lograr el objetivo que 
es favorecer a las personas más necesitadas de San 

Andrés, con el Ministro avanzamos hace 15 días, 
diciendo que vamos a hacer una mesa técnica para 
analizar el puerto, sin todavía haberme mencionado 
que ya estaba el estudio, yo le dije Ministro, he 
trabajado con la Superintendencia de Puertos, la 
situación de San Andrés desde cuando se entregan 
los productos en Cartagena hasta el destino final, 
hicimos un trabajo creo que juicioso, con esperanzas 
de que pudiéramos ver qué estaba pasando y nunca 
se hizo nada, no es mentiras que la canasta familiar 
del archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina, cuesta más de seis veces que el resto del 
país, ¿qué está pasando?, algo está pasando, yo 
quiero decirle señora Ministra en el día de hoy, 
que usted no debe incluir a San Andrés como 
referente para cualquier departamento, nosotros 
somos el departamento más distante de este país, 
donde las dificultades son mayores señora Ministra, 
yo no sé si usted ha ido a San Andrés, yo le estoy 
diciendo Ministra acompáñeme a San Andrés, que 
usted es la Super Puertos, vamos a San Andrés y 
miremos la situación de San Andrés, Ministra, en 
el puerto San Andrés hay más de 60 empresas, un 
monopolio completo, donde muchas de las tarifas 
de esas 60 empresas no están reguladas, por eso 
yo le decía al Ministro, yo he tratado de hablar 
con la Superintendencia de Servicios, de Industria 
y no he podido, Ministro ayúdenme porque la 
SAE, el Ministerio de Industria y Turismo, se lo 
dije ayer señora Presidenta, al Viceministro que 
estaba encargado, diciéndole ayúdeme con una 
cita, porque necesitamos mirar las tarifas de ahí, 
algo está pasando, yo le estoy proponiendo al señor 
Ministro que saquemos a San Andrés del sistema 
tarifario del país de los puertos, de los puertos 
de Colombia, si bien es cierto, San Andrés es un 
puerto de subsistencia, ni siquiera de cabotaje, de 
subsistencia, no se puede catalogar como los puertos 
grandes de Colombia, Barranquilla, Buenaventura, 
Santa Marta, Cartagena, yo pienso que nosotros 
necesitamos mirar cómo vamos a hacer, a nosotros 
nos incluyeron, porque el doctor Uribe tenía una 
visión diferente para el puerto de San Andrés, pero 
no hemos podido lograr esa visión y si bien es 
cierto que el puerto es una concesión del Gobierno 
Departamental, ustedes tienen que reglamentarnos 
y ayudarnos a solucionar el problema, Ministra, yo 
no creo todavía mucho en ese estudio, con todo el 
respeto que ustedes se merecen, porque a mí sí me 
gustaría como desglosar, no lo conozco, usted me 
dice que me va a dar copia y de verdad que me parece 
una falta de respeto con la doctora Tatiana, porque 
ella sabe que yo fui, yo vengo con la voz de los de 
la gente que usa el puerto permanentemente señora 
Ministra, por eso yo elevé mi voz respetuosamente 
y los acompañe y esperanzada después de casi un 
año y todavía no conozco, el estudio, es más, con 
el Ministro se lo volví a plantear y el Ministro 
me dijo: “sí Elisabeth queda pendiente una Mesa 
Técnica donde nosotros sentemos como referente 
el estudio que ustedes hicieron” Ministra, y 
empecemos a analizar la situación del Puerto San 
Andrés y busquémosle solución a eso, le propongo 
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al Ministro, le estoy proponiendo, hoy otra vez la 
elevo aquí, que nosotros reformemos la ley de 
puertos, donde saquemos los puertos de cabotaje, 
como Vaupés, Amazonas y nosotros y dándole otra 
vida al puerto, no es cierto, nosotros no aportamos 
nada Ministra, lo único que llega a San Andrés es 
comida y lo medio ahí para subsistir con esta crisis 
económica del comercio de las islas, ¿qué viene 
de Estados Unidos?, pollo que tenemos problemas 
ahora, horrorosamente para mejorar la situación 
económica de la gente en San Andrés, pero 
necesitamos que usted nos apoye Ministra, no se 
cierren a la banda, necesitamos mirar esa próxima 
concesión, a mí no me choca que sea gente de San 
Andrés, ni que sean los usuarios del puerto, bendito 
sea, yo soy una de las personas que lucho por el 
empresario de San Andrés, porque nosotros tenemos 
capacidad y lo que necesitamos es regular, Ministra, 
es poner en el tapete qué es lo que realmente está 
pasando y cómo nosotros podemos solucionar, el 
problema de los niños que no se están alimentando, 
una libra de carne en San Andrés cuesta sesenta mil 
pesos, doctora, un banano cuesta dos mil pesos, un 
huevo cuesta dos mil pesos, la gente, mis niños no 
se están alimentando y por eso elevo mi voz y voy a 
seguir insistiendo en esto.

Le estoy diciendo al Ministro, Ministro 
sentémonos en esa Mesa Técnica, analicemos la 
situación de reformar la ley para que podamos 
aliviar estos departamentos que tenemos problemas 
de que los productos de la primera necesidad 
abaraten el costo de la vida, usted no me puede 
ponerme que yo referencie al puerto de no sé qué, 
no Ministra, ¿usted sabe lo difícil que es llegar a San 
Andrés?, es muy dificultoso Ministra, y Providencia 
aún más Ministra, si en San Andrés cuesta 6 veces, 
en San Andrés cuesta 8, necesitamos ponernos en 
sintonía y yo quiero que usted me ayude de verdad 
con seriedad en este cuento, si yo le digo a usted, 
es porque yo quiero que trabajar con usted, porque 
yo quiero trabajar, y yo quiero verificar qué es lo 
que está pasando, y después de un año usted no 
me dice que tiene un estudio, que ya terminó y 
que yo no lo conozca, cuando yo fui amablemente 
con ustedes a buscar solución a la problemática 
que vive el departamento, como se lo expresé al 
Ministro de Transporte en San Andrés, ustedes 
en la mano del Ministerio de Transporte tienen el 
60% de la solución de la situación económica del 
departamento, empezando por el Puerto, bueno, con 
el Aeropuerto de San Andrés, ahora me voy a referir 
al Aeropuerto de San Andrés, yo no tengo ninguna 
complicación con el aeropuerto, lo único que yo le 
digo al Ministro es, y los he acompañado en toda la 
gestión, porque no solamente yo busco la solución 
en el Ministerio de Transporte, hemos motivado en 
el Ministerio de Minas a ver cómo se rebaja, en la 
ley de fronteras, en todas partes Ministra, no, yo no 
solamente la abocó a usted, mi trabajo es para todo 
el mundo, donde yo logro solucionar la problemática 
a la situación económica de mi departamento, 
quiero decirle que el señor director encargado sabe, 
el doctor Paris sabe lo que yo lo he acompañado, 

hemos hecho hasta con la misma comunidad, un 
seguimiento permanente al aeropuerto, no para ir a 
ajusticiar al Ministerio de Transporte, sino buscarle 
la solución atendiendo la crisis económica que 
vive el departamento, archipiélago, sí, yo le digo, 
mientras pasa lo de la iniciativa privada, garanticen 
que los recursos que ustedes están invirtiendo para 
el mantenimiento del aeropuerto existente en este 
momento sean con calidad, mire, hace un mes 
tuvimos una Comisión Internacional en San Andrés 
y llevé como 20 congresistas, el mismo Presidente 
de la Cámara de Representantes, me dice Elizabeth, 
métele un debate al Aeropuerto de San Andrés, 
porque es inaudito, que mire como está una fila, yo sé 
que no es solamente ustedes doctora, no solamente 
del Ministerio de Transporte, la Gobernación tiene 
que ver ahí, la misma autoridad de Policía, cómo 
es posible que tú llegas a San Andrés y tú duras 
una hora para que te entreguen unas maletas en San 
Andrés, cuando estamos tratando de reactivar la 
economía, que la gente vuelva a llegar y es un lío, 
una cola, que lo diga la Presidenta que estuvo esta 
semana en San Andrés, no hay personal de la counter 
para atender, todas esas cosas, si yo soy la dueña del 
aeropuerto, yo tengo que verificar y a atender que 
todas las entidades que presten un servicio desde el 
equipajero, hasta la gobernación, cumplan con su 
compromiso, porque no hay derecho que uno tenga 
una hora para que le entreguen unas maletas, porque 
desafortunadamente narcóticos apenas tienen un 
solo perro para que husmeé la maleta, no estamos 
diciendo que no hagan los controles, una sola 
persona, doctora, el día que yo me venía, el domingo 
cuando me venía, una sola persona y si no habían 80 
personas esperando que una sola persona atendiera, 
una hora para que tú pudieras ingresar a la sala de 
abordaje, no hay derecho, doctora, necesitamos ver 
que todos los servicios se presten, que los recursos 
que ustedes inviertan realmente sean suficientes 
y con calidad, cada ratito la escalera está dañada, 
los aires acondicionados no sirven, los baños, 
doctora, yo he tenido que presenciar cómo se han 
desplomado las alcantarillas del aeropuerto, encima 
de los turistas desde el segundo piso al primer piso, 
en el todo el counter de Avianca, un día presencié eso 
Ministra, si ustedes están haciendo unos arreglos, 
una mejora, que por favor cuide, es lo único que 
nosotros tenemos es los turistas, necesitamos que 
los turistas, se vayan satisfechos, la primera entrada, 
sea lo mejor para ellos, la salida, sea lo mejor para 
ellos.

Ahora, el CDA, hemos luchado, gracias a Dios 
que ahora están atendiendo, no, porque quiere 
Elizabeth molestar al Ministerio de Transporte 
como Representante a la Cámara y como vocera 
de la comunidad de San Andrés, Ministra, es por la 
seguridad de la gente, en caso tal de un accidente, 
no lo permita mi Dios, grave, con una máquina, con 
un vehículo pesado, no tienen cómo responderles 
y ¿quiénes van a responder ahí?, las autoridades, 
porque no han prestado el servicio, más de seis meses 
luchando con eso, Ministra, yo sé que ya el doctor se 
comprometió conmigo, el Ministro se comprometió 
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que la primera o segunda semana de octubre iban a 
estar en San Andrés, organizando eso, porque hay 
que atenderlo Ministra, por la seguridad vial; los 
índices de muerte en San Andrés es precisamente 
por eso, mire, usted no me lo está preguntando, pero 
todos los días me llaman, el que lleva el cemento 
en su trompo me llama, aquí tengo la Policía que 
me está diciendo que no puedo seguir pasando el 
cemento porque no tiene los documentos al día, me 
llama el señor transportador de que sale del muelle, 
el equipo con todo su producto que traen de Miami, 
el pollo, no sé qué cosa, para en el camión porque no 
tiene el permiso, todas esas cosas Ministra, yo tengo 
que decirlas, porque es que está pasando en San 
Andrés, en San Andrés, Ministra, San Andrés está 
para que ustedes lo tomen y lo tomen como ejemplo, 
todo lo que ustedes quieren hacer ejemplo para el 
país, usted lo puede tomar ahí Ministra, porque no 
solamente esa problemática la tengo yo, yo sé que 
otros departamentos lo tienen y si usted tiene una 
muestra, usted puede decirle, mire, en San Andrés 
pudimos hacer, en San Andrés es pequeño Ministra 
y necesito que me ayuden, el Ministro, ya el director 
se comprometió conmigo, el señor Ministro se 
comprometió conmigo para hacer eso.

Ministra ahora le voy a hablar sobre Invías, yo 
sé que Invías ha atendido todas las todas las cosas 
de las vías de San Andrés, pero yo suéltame ahí 
las imágenes, Ministra, uno se dice ¡Dios mío!, 
estamos tratando, para mí fatal la corrupción y yo 
digo mira Ministra, cuando uno hace un trabajo 
en San Andrés, tiene que hacer un trabajo que se 
prolongue, que exista unos 10, 30 años, Ministra, 
pero unos acabados una vía que en San Andrés, de 
la circunvalar, mire esa vía había en slickback, el 
Ministro supuestamente iba dizque a ver para ver e 
inaugurar, Ministro usted cómo va a inaugurar esas 
vías que se inundan allá en San Andrés, el slickback 
aquí están construyendo ahora, sigue rodando las 
imágenes para que vean, por ejemplo, los muros de 
contención, cuando el huracán, vaya a ver, los muros 
de contención, esa era la calle que iban a inaugurar 
Ministra, no hay derecho, ¿quién hace supervisión 
a la interventoría de las obras que ustedes hacen en 
San Andrés?, ¿quién supervisa la interventoría?, 
necesitamos poner más atención a eso, el slickback, 
Ministro, ahora los muros de contención, Carolina, 
los muros de contención de cuando la reconstrucción 
del huracán, no solamente es la parte de Sound Bay 
donde no solamente las vías, también le propuse al 
Ministro y se comprometió conmigo, Eliza vamos a 
hacer una Mesa técnica donde nos sentemos, señora 
Ministra, si usted no me ayuda no podemos hacer, 
cuándo va a ser la Mesa técnica, eso lo tienen que 
convocar ustedes, como líder del gobierno, llamen 
al gobernador y siéntenlo ahí, llamen al Director 
de Coralina y siéntenlo ahí, llamen a la Ministra de 
Medio Ambiente y siéntela ahí, si usted no hace esa 
Mesa Técnica yo lo único que puedo hacer es elevar 
mi voz y decir las cosas que ustedes hagan bien o no 
hagan bien, porque eso les toca hacerlo a ustedes, 
idealmente, Ministra, esta es la tercera inversión que 
ustedes van a hacer en el mismo sector de Sound 

Bay, cada día más grave, por qué Ministra, le estoy 
diciendo al señor Ministro, Ministro, si usted con 
el Ministerio de Medio Ambiente no soluciona el 
boquete que tiene el arrecife allá arriba. la presión 
de la marea se les va a llevar otra vez la carretera 
después de la inversión que ustedes hagan en San 
Andrés, ¿Ministra en qué estamos?, yo estoy aquí 
para acompañarlos, Ministra, porque sé del trabajo 
de ustedes, yo soy una defensora de los recursos que 
ustedes invierten en mi región, pero si ustedes no me 
tienen en cuenta, como lo hace la superintendente, 
que no me tiene en cuenta a mí, cuando hace 
un estudio de semejante cosa, cuando yo estoy 
esperando respuestas y no me da a mí, ¿a quién se 
la dio en San Andrés?, como yo voy a sentar todos 
los días, me llaman para toda la situación, acaba 
de venir de la séptima con los problemas de salud 
en San Andrés, Ministra, y así sucesivamente, yo 
tengo que elevar mi voz, porque mi gente me está 
reclamando eso permanentemente y sobre todo el 
hambre, a mí me duele mis niños, que no comen, 
porque no tienen con una fruta, mis niños no se 
comen una fruta en San Andrés, porque no puede, 
porque cuesta más, seis veces más que en el resto del 
país, el mínimo en San Andrés no alcanza, Ministra 
son múltiples cosas y ustedes de las manos ustedes, 
vuelvo a repetir, está el 60% de la solución de la 
situación económica, yo he acompañado, Avianca, 
he hecho trabajo con ellos, con el Ministerio de 
Industria y Turismo, tratando de promocionar a San 
Andrés para que la gente venga, no solamente es el 
Ministerio de Transporte, es mucho y el director sabe 
lo que él me dice es como una regla para mí, así yo 
no tenga, yo le dije, que me va a tener que nombrar 
Directora de la Aeronáutica Civil en San Andrés, 
ayudar a solucionar los problemas que tienen allá y 
estoy dispuesta a hacerlo, porque yo lo que quiero 
ver es que las competencias en mi departamento 
mejoren, Ministra, y no tengo nada en contra suya, 
ni en contra de nadie, yo elevo mi voz porque la 
gente de San Andrés necesita, estamos tratando de 
reactivar la situación económica del departamento 
y si nosotros no tenemos una agilidad en el manejo 
del puerto, Aeropuerto de San Andrés, no vamos a 
poder lograr y si nosotros no logramos que el costo 
la vida abarate un poco, no vamos a poder lograr la 
situación, la situación es no solamente económica, 
social, miren el último, en el último informe para 
el primer año de gobierno, se lo voy a hacer llegar, 
Ministra, del señor Presidente, dice la ciudad más 
violenta de Colombia es San Andrés, la juventud se 
está perdiendo Ministra, por falta de oportunidad; 
y una de las cosas para la crisis de salud que hay 
en San Andrés es la comida, estoy tratando de 
impulsarlo, con el Ministerio de Agricultura, para 
que el pancojer, se dé en San Andrés, toda esas 
cosas Ministra, son mil cosas que pudiera decirle, 
que no solamente es con usted, estoy buscando 
estrategias pero necesito aliados, para poder 
solucionar el problema económico que tiene mi 
departamento y vuelvo a repetir y con esto con esto 
concluyo, decirle que de las manos del Ministerio de 
Transporte, está el 60% de la solución, económica 
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del departamento y si usted no me ayuda voy a 
seguir luchando y elevando mi voz, así me toque 50 
veces, así no le guste a la Doctora Tatiana, pero creo 
que fue una falta respeto con ella, no hacerme llegar 
el estudio que ustedes hicieron, para mirarlo, yo por 
ejemplo, ni siquiera el Ministro lo sabía, porque yo 
al Ministro le dije: “Ministro, hagamos una Mesa 
técnica donde podemos sentar a todo el mundo con 
la Superintendencia de Industria y podemos mirar 
qué es lo que está pasando con las tarifas de San 
Andrés”, porque sé que no solamente es de ustedes, 
Ministra y la concesión hay que mirarla con piano, 
piano, mirar a ver cómo vamos a hacer y vamos 
a reorganizar que el puerto de nosotros, que es 
de subsistencia, ni siquiera de cabotaje Ministra, 
Ministra, subsistencia, sea realmente en beneficio 
de la comunidad, del Archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina, gracias Presidenta.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias honorable Elizabeth Jay-Pang, 
damos el uso de la palabra a la doctora Mónica 
Karina Bocanegra.

Hace uso de la palabra honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja:

Muy buenas tardes señor Presidente, a los 
del Gobierno nacional, a mis compañeros de la 
Comisión Segunda, gracias por acompañarnos a los 
compañeros que están presentes, por acompañarnos 
a este debate de control político tan importante como 
es para el Amazonas, para las personas que vivimos 
en el Amazonas, igual para las personas que viven 
en San Andrés, que hacemos patria, porque nosotros 
allá en esos departamentos tan apartados hacemos 
patria y muchas veces he criticado que muchas 
veces trabajan desde acá, con aire acondicionado, 
en una buena oficina y nosotros los que estamos en 
territorio somos los que sufrimos, la gente que está 
allá en sus comunidades, que habitan allá.

Para mí sí es muy preocupante, para la doctora de 
Invías, el tema de la única vía que tenemos nosotros 
en la ciudad de Leticia, donde ingresa todo el tema 
avícola, que llevamos un año ya año y medio y 
no hemos podido solucionar esa vía, gracias a los 
recursos del municipio de Leticia pudieron, por 
favor me pueden mostrar en cabina, se pudo hacer 
una vía alterna, pero por el Ministerio y por Invías 
no tuviéramos vías en este momento, es la única vía, 
como lo dijo la señora Ministra, son 23 kilómetros, 
son 23 kilómetros que tiene el departamento de 
Amazonas, el municipio de Leticia, como tal, no 
tiene más vías, no tenemos para dónde más coger, 
y mire, cómo es posible que en este momento esa 
vía sigue caída, se cayó en el mes de marzo y esta 
es la hora que no se ha podido dar inicio, yo sí 
quiero con todo el respeto, que se merecen ustedes 
del Gobierno nacional, que no hay derecho que 
nosotros que habitamos allá en el municipio de 
Leticia no tengamos esa atención prioritaria como 

otros departamentos, nosotros también hacemos 
patria, tanto que habla el Presidente Gustavo Petro, 
a quien yo apoyé, habla tanto de Amazonas y 
ustedes como funcionarios del Gobierno nacional, 
lo hacen quedar mal a él, yo sí quiero mostrar esa vía 
tan importante que es la vía kilómetro 3.5, carretera 
Leticia - Tarapacá, que es la única vía de transporte 
que tenemos nosotros en la ciudad de Leticia.

Esa es la vía que se cayó, que todo se pagó, el 
municipio hizo su inversión, el departamento igual 
y ustedes no han podido arrancar señora Ministra y 
directora de Invías, yo sí quiero que ustedes le den 
prioridad a esa vía tan importante, que la necesitamos, 
es un S.O.S., es un S.O.S. que necesitamos, esa vía 
tan importante para nosotros, que es nuestra única 
vía que abastece la gran parte de las necesidades 
agrícolas de nuestra ciudad de Leticia, la precariedad 
de la vía índice, directamente mire como esta, nunca 
le hicieron un mantenimiento a esa vía y mire hoy 
como estamos sufriendo nosotros los leticianos, yo 
si le hago un S.O.S. y que por favor avancemos en 
esa vía tan importante.

La otra vía es la vía San Miguel, ah, mírenla ahí 
está, anterior, compañeros para que ustedes vean que 
es nuestra única vía de acceso a la ciudad de Leticia, 
no tenemos más, ninguna otra vía y mire cómo se 
encuentra en este momento, la intervención la hizo 
el municipio de Leticia, porque la tenía que hacer y 
con los recursos propios de ellos intervinieron una 
vía alterna y hoy tenemos cómo pasar por esa vía 
alterna, gracias al municipio de Leticia, el señor 
alcalde, en su momento y toda la administración 
pero por el Gobierno nacional no hubo ese S.O.S. 
que tanto lo hice, yo desde acá, desde el Congreso 
de la República.

La vía, acceso a la comunidad de San Miguel 
que desde marzo está pendiente a la aprobación 
del presupuesto, señora Directora de Invías, que 
usted hablaba de los convenios tan importantes 
que ha hecho el Ministerio la Dirección de Invías, 
yo le quiero decir de que usted me decía que 
Corpoamazonia, Corpoamazonia es el ente ambiental 
en el departamento y en el municipio de Leticia, 
que la Sede es Mocoa, yo digo, cómo arrancan un 
proyecto sin tener una viabilidad ambiental, primero 
se debe tener el concepto ambiental para iniciar una 
obra, o bueno, yo no manejo el tema de obra, yo en 
ese momento, cuando usted me pidió el favor, yo 
llamé a la Directora de Corpoamazonia y me dijo, 
no entregan los documentos al día, los documentos 
se deben entregar al día para yo poder seguir y 
conceptuar, pero si no entregan los documentos, 
yo no puedo conceptuar y yo no puedo dar esas 
licencias que tanto están diciendo, no es culpa de 
Corpoamazonia, los recursos son de ustedes y son 
recursos súper importantes, porque los recursos hay 
que manejarlos bien, pero ustedes deben hacer ese 
seguimiento como lo decía la Representante Jay-
Pang, ¿quién le hace el seguimiento a esas obras que 
anuncian ustedes?, ¿allá quién va?, allá al Amazonas 
no va nadie, porque no les gusta, por el calor, por lo 
lejos, porque usted llega y suda impresionante, la 
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gente de aquí de Bogotá no le gusta ir a la ciudad 
de Leticia, porque no tienen agua, porque no hay 
transporte, porque no tienen andar en un aire 
acondicionado en un carro, porque no existe nada 
de eso, esas vías quedan abandonadas, es muy 
preocupante.

La siguiente, que es una vía que usted hablaba 
tan importante, que es la avenida Vásquez Cobos, es 
una vía que la estamos esperando todos los leticianos 
y todos los que vivimos en el Departamento de 
Amazonas, esa inversión que ha hecho el Gobierno 
nacional y cuánto llevamos y no se ha podido dar 
inicio, ¿por qué no se ha podido dar inicio a esa 
obra tan importante?, por la interventoría, llevamos 
dos meses que la interventoría no le ha dado para 
que puedan arrancar, los recursos ya están en el 
departamento de Amazona, yo cuando fui diputada 
en el periodo pasado, yo fui la ponente de ese 
presupuesto, los recursos ya están en las arcas 
del departamento, pero la interventoría ha sido 
la demorada acá, no solamente podemos echarle 
la culpa al ente territorial, sino a la interventoría, 
hacer una obra en el Departamento de Amazonas 
y en el municipio de Leticia cuesta muchísimo, el 
transporte, usted lo decía señora Ministra, el tema 
del río Putumayo, en el en el tema de sequía, en este 
momento es que estamos en sequía es impresionante, 
el tema de llevar el transporte, de llevar las cosas allá 
para que se puedan construir, llevar los materiales, 
estamos muy lejos, todo es vía fluvial, porque vía 
aérea es muy costoso y ¿cuánto nos demoramos en 
vía fluvial?, no hemos podido arrancar con esa vía, 
la única vía que tenemos en la ciudad de Leticia 
que es una vía súper importante que es la avenida, 
que esa avenida tan importante que la necesitamos, 
de verdad que sí, vemos como se encuentra en este 
momento nuestra única vía para transportarnos en la 
ciudad de Leticia, para mí es súper importante que 
ustedes también aprieten a los funcionarios de allá y a 
las interventorías, porque es importante que nuestras 
obras avancen en el municipio de Leticia, para mí 
es súper preocupante y yo hago mi voz de protesta 
porque a mí allá me eligieron por elección popular y 
yo tengo que dar mis resultados aquí, porque yo soy 
esa voz del pueblo allá, que no puede venir a hablar 
acá, yo sí les quiero pedir muy respetuosamente de 
que por favor ustedes miren más el Amazonas.

Este fin de semana tuvimos una tragedia, a 
ustedes del Ministerio de Transporte y puertos, ese 
muelle que usted hablaba, el muelle de la ciudad de 
Leticia no sirve, en este momento estamos en una 
sequía, mire cómo la gente se tiene que embarcar a 
nuestros botes para llegar a las comunidades, mire 
ese momento, como uno se tiene que bajar como 
si estuviera en un resbalador, así nos tocó el fin 
de semana, porque no tenemos a dónde podernos 
embarcar, nos toca tirarnos como en un resbalador 
y mirar cómo llegamos al bote para poder llegar 
a las comunidades y al segundo municipio que es 
Puerto Nariño, porque no tenemos un muelle y 
veo la inversión que siempre le hacen, inversión al 
muelle de Leticia y no hay, no tenemos, yo sí les 

quiero hacer muy respetuosamente que miremos 
qué vamos a hacer con esa tragedia que pasó el fin 
de semana en la ciudad de Leticia, allá tenemos 
un una empresa de transporte fluvial que es la que 
lleva todo, porque allá no tenemos, el transporte es 
fluvial y el transporte terrestre que es mínimo, allá 
todo mundo se transporta en el tema de los botes, en 
temas de los rápidos, en el tema de las comunidades 
que vienen a vender sus productos y no hay en ese 
momento a dónde puedan ellos embarcar, ¿sabe 
dónde están embarcando?, gracias a los vecinos Perú 
y Brasil, nosotros subsistimos, ellos son los que nos 
están prestando, nos toca irnos hasta el Perú, que 
es Santa Rosa para poder embarcar a los turistas y 
a todas las personas que vivimos en esa región, yo 
sí quiero hacer un llamado para que por favor en 
este momento, yo pienso que ustedes tienen que dar 
solución inmediata a ese tema para que nosotros nos 
podamos transportar, quiero que señora Ministra 
conozca cómo embarcamos en la ciudad de Leticia, 
ese es el embarcadero de la ciudad Leticia, ese es 
el embarcadero de la ciudad de Leticia, porque 
el muelle no funciona, allá hay un muelle no más 
con el nombre grande, “Muelle fluvial de Leticia” 
pero no está funcionando, yo sí les quiero hacer ese 
llamado respetuosamente y que demos solución al 
municipio Leticia, al Departamento de Amazona, 
muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Gracias doctora Karina, tiene el uso de la palabra 
doctora Elizabeth Jay-Pang.

Hace uso de la Palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Esta semana por toda la gestión que hago con 
la comunidad de San Andrés, estuve comprando 
tiquetes, setecientos el mínimo, setecientos es 
el mínimo, mira aquí mi asesora lo puede decir, 
ella tiene que estar en región conmigo, este fin de 
semana y pregúntele cuánto pagó, novecientos mil 
pesos para poder estar conmigo allá, porque yo les 
exijo que estén conmigo y así yo quisiera saber el 
costo de los tiquetes es bastante elevado, no veo 
por dónde, no veo por dónde, habíamos estamos 
esperanzados en la ruta de Satena para vivir un poco 
más, yo sé que están haciendo todo el esfuerzo, 
vea yo le puedo mostrar todo con Avianca, pero yo 
tengo comunicación permanente, ellos me mandan 
toda la información, ya vamos a acompañar, ya 
vamos a abrir la ruta Cali - San Andrés, la ruta 
Medellín - San Andrés y todo eso uno les agradece, 
yo sé que estamos trabajando pero todavía los 
tiquetes no cuestan cuatrocientos, tienen que ser 
quien sabe a qué horas y dónde, lo mismo Leticia, 
trescientos mil pesos Leticia, me contaba Karina 
ahoritica que ella no lo ha visto, ¿cuánto?, el más 
barato, si me entiendes, seguimos avanzando, yo sé 
que es un trabajo mancomunadamente de todas las 
instituciones, con el Ministerio de Minas estamos 
trabajando, mirando como nosotros por ejemplo en 
el tema de San Andrés logramos mirar la ruta de 
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compra del combustible y cómo nosotros vamos a 
lograr bajar de pronto en algún porcentaje el IVA 
en el combustible, todo eso lo estamos trabajando, 
porque como le digo, no es solamente el Ministerio 
de Transporte, no solamente nos quedamos aquí, 
estamos trabajando en torno a mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de esta regiones tan distantes 
del país y de la Colombia profunda, que a veces no 
tenemos de verdad cómo sacar nuestros productos, 
cómo llevar los enfermos, ¿sabe lo que hace la 
gente de San Andrés?, siempre es por las EPS o 
algo, ¿cómo hacen para venir a ver al sistema de 
salud?, a buscar una mejor salud de San Andrés, 
cuando hay esa crisis de salud de San Andrés, no 
se puede, porque vienen a pagar doscientos mil, 
trescientos mil pesos en una consulta acá y ¿cuánto 
cuesta un ticket?, no le da, por favor de verdad, ese 
es un trabajo como les digo y señora Ministra, este 
es la Comisión de ustedes, no les dé pena, no les de 
miedo, que nosotros podamos acompañar la gestión 
de ustedes, necesitamos hacerlo, porque nosotros 
podemos en el presupuesto Nacional, ¿quién pelea 
los presupuestos de usted si no somos nosotros?, 
yo no pertenezco a la Cuarta, el director encargado 
me pido un favor, el doctor París y ahí estoy, ¿o 
no mi coronel?, allá elevando mi voz por ustedes 
y así sucesivamente, este es el acompañamiento 
que nosotros queremos, decirle, nosotros formamos 
parte del equipo de ustedes, si nosotros logramos 
hacer sinergia que es lo más grave que tiene este 
país, dos cosas tiene este país, la articulación de 
las entidades, sí, legislativo, Gobierno nacional y 
territorial y el seguimiento, Ministra, el seguimiento 
¿quién hace el seguimiento a las interventorías que 
hacen las obras en los diferentes regiones del país?, 
todos tenemos que ser sigilosos, cuidando el tesoro 
de la Nación, usted ve la complicación que hay en el 
país de hambre, de necesidad de solución social para 
todo el país, necesitamos es que en estas regiones 
los presupuestos, de verdad lleguen a las personas 
y que sea de impacto, para que podamos tener una 
mejor competitividad al menos en el departamento 
archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina, gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias doctora Elizabeth.
Hace uso de la Palabra la honorable 

Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja:

Presidente, ya para culminar, yo escuchaba al 
Subdirector de la Aeronáutica en el tema de los 
tiquetes, nosotros estamos pagando los tiquetes más 
caros del país, igual que San Andrés, ir a Leticia 
cualquier día de la semana no se baja de un millón 
de pesos, sale más barato salir al exterior, a Miami, 
a otra ciudad que ir a la ciudad de Leticia, ida y 
vuelta, millón ochocientos, millón novecientos, a 
mí me ha tocado pagar, dos millones doscientos un 
tiquete para llegar a mi ciudad, cuando hablamos de 
que hoy, usted acabó de hablar y yo me metí a la 

página, no hay tiquetes, esos tiquetes de trescientos, 
de cuatrocientos, yo sí quisiera que me diga dónde 
están, porque no existen, es preocupante, sé que 
el Ministro de Comercio la semana pasada hizo 
en su alocución que Avianca va a entrar con más 
frecuencias a diferentes departamentos y está mi 
departamento de Amazonas, pero necesitamos 
más vuelos para la ciudad de Leticia, Presidente, 
la semana pasada el Presidente Petro, la semana 
pasada hablaba de Colombia en el tema del turismo, 
la gente quiere seguir viajando, la gente quiere 
llegar a los territorios, pero así con esos tiquetes tan 
costosos es muy difícil, yo sí le quiero decir señor 
Director de la Aeronáutica con todo el respeto, de 
que esos tiquetes, no existen los tiquetes que usted 
acaba de hablar, tiene que decir en qué mes van a 
salir esos tiquetes, porque la gente, uno dice y eso 
es publicidad engañosa y nosotros no podemos estar 
engañando a los ciudadanos.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, doctora.
Hace uso de la Palabra la honorable 

Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja:

Yo sí lo hablaba hace un momento en el tema 
de los muelles, porque para mí nosotros tenemos el 
aeropuerto, pero el resto, todos nos transportamos 
en vía fluvial y para nosotros que vivimos allá en la 
ciudad de Leticia y en las comunidades indígenas, 
es muy importante los temas de los muelles, la 
Ministra hablaba del muelle de Leticia, el muelle de 
Macedonia, que queda en la ciudad Leticia y tres 
áreas no municipalizadas que se encuentran super 
apartadas de Leticia, que solamente se llega vía 
aérea, cuando va Satena o esos vuelos chárter que 
hacen, de resto es fluvial, que es el corregimiento 
del Encanto, que es el corregimiento de Puerto 
Arica y Puerto Alegría, ojalá que se pueda hacer un 
seguimiento, es importante que nosotros que estamos 
en región conozcamos, porque cuando nosotros 
vamos allá, a nosotros nos pregunta y ¿cuál es la 
inversión del Gobierno nacional?, y si uno no sabe, 
nosotros no tenemos quien nos cuente, si uno nos 
lo cita a ustedes a control político uno no se entera 
de estos temas tan importantes que ustedes están 
llevando a esos corregimientos de mi departamento 
que son súper importantes y que los necesitamos de 
verdad, muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias doctora Mónica Karina, damos 
el uso de la palabra al doctor Álvaro Londoño por 
cinco minutos.

Hace uso de la Palabra el honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño Lugo: 
Gracias Presidente, agradecido por el espacio, de 
verdad Viceministra y de parte de la Aeronáutica 
tenerlos acá, porque pues llevo tiempo tratando 
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de que me atiendan para un tema delicado, yo me 
salgo un poquito de la de la citación que se hizo 
específicamente de San Andrés y Amazonas, porque 
es que en el Vichada nosotros llevamos padeciendo 
un problema desde hace mucho tiempo y quiero 
que aquí lo conozcan y lo sepan, porque nosotros 
hacemos parte de esa mal llamada que ahora la 
llaman Colombia profunda y es ese que ustedes ven 
ahí, esas imágenes Viceministra, ese es el Aeropuerto 
de Puerto Carreño y así lo entregaron y así está, 
cuarenta mil millones de pesos casi y así lo dejaron, 
he pedido cita en la Aeronáutica, en el Ministerio 
y nadie atiende, así abandonado y allá fueron 
liquidaron el contrato y ahí lo dejaron y ¿la gente por 
dónde llega?, por un cuartico hay una banda ahí a 
mano derecha y allá llega entra y sale la gente, nadie 
lo atiende a uno, ese es el aeropuerto, así quedó por 
fuera, le hicieron, ahí está encerrado, hoy en día está 
igualito, hace seis meses fueron esas fotos, incluso 
son de abril porque desde abril he pedido la cita y 
nadie lo atiende a uno, ni en la Aeronáutica, ni en el 
Ministerio, aprovecho este espacio que ustedes están 
acá, para que se lleven eso por favor los que tienen 
ahí agenda, sus asistentes, quería mostrarles eso, es 
un diseño muy bonito, muy moderno, pero de nada 
sirve, porque ayer estuvo acá el Viceministro de 
Turismo y nos comentaba sobre la transformación 
de reemplazar el petróleo por el turismo y Puerto 
Carreño, nuestra capital del departamento aparece 
priorizada dentro de la inversión que se va a hacer 
para turismo, pero es que es muy berraco pensar 
en turismo, sin aeropuerto, siendo que nosotros 
no tenemos una vía para comunicarnos, sino esta 
nuestra vía, el Subdirector de la Aeronáutica como 
lo decía Mónica, nuestra Presidenta, sobre el tema de 
los tiquetes, sólo tenemos Satena, que primero que 
todo nunca se consiguen tiquetes en Satena, a unos 
precios exorbitantes, cuando se logran conseguir y 
que son impagables, esos tiquetes; ayer casi ocurre 
una tragedia, despegó el avión, tuvo un problema y 
le tocó aterrizar de emergencia en Arauca, el día de 
ayer, salió ¿por qué?, porque es que hay un problema 
en la pista, no sé si sea, no puedo decir porque son 
especulaciones, la pista tiene un contrato y esta lo 
tienen parado, que es la reasfaltada de la pista y está 
parado, están todos los materiales allá y nada que 
avanzan tampoco con esa, se pasó un derecho de 
petición, lo firmamos varios representantes para que 
nos den respuesta, se necesita la reasfaltada de la 
pista del municipio de Puerto Carreño, los aviones 
ya han manifestado, los pilotos, esa pista presenta 
averías, grietas, en cualquier momento puede 
haber una catástrofe, el contrato existe, hay que 
hacerle las mejoras, necesitamos más aerolíneas, 
pero ¿quién va a entrar?, si no hay aeropuerto, si 
tenemos una pista en malas condiciones, no van a 
entrar aerolíneas nuevas, por favor lleven nota de 
esto, tomen medidas, ese contrato, párenle bolas, 
mire, eso es un elefante blanco, lo que les acabo 
de mostrar, eso no se puede estar pudriendo al sol 
y al agua, en esa parte quiero dejarles a ustedes 
se lleven esa recomendación, yo sé que no tiene 
nada que ver con el debate hoy, no me pueden dar 

respuesta, pero agradezco que tomen nota, se la 
lleven y el día de mañana podamos Secretario, de 
pronto nos pueda acompañar y haya una respuesta 
en estos días, comentarle, en Puerto Carreño; 
Vichada, existe un muelle sobre el río Orinoco, 
que es un muelle internacional al cual nunca se le 
ha hecho inversión en infraestructura por parte del 
Estado central, tuve la oportunidad de ser Alcalde 
de Puerto Carreño en el año 2012 al 2015 y cuando 
le fuimos a hacer una inversión del Ministerio de 
Transporte me dijeron, oiga, alcalde usted no le puede 
hacer inversión porque es que del muelle para acá es 
internacional y nos tiene que pedir permiso, porque 
el agua el río Orinoco son aguas internacionales y 
la última inversión que se le hizo fue en el año 99, 
hace más de 23 años y la hizo la Gobernación y no 
se le puede hacer, ni el Estado central le hace, ni deja 
que el municipio o las entidades locales le hagan, 
ustedes que son una administración nueva, que llevan 
un año y con visión a estos territorios, párenle bolas, 
somos frontera con Venezuela, sobre el río Meta, 
sobre el río Orinoco, necesitamos inversión en los 
muelles, no solo en el municipio de Puerto Carreño, 
sino en los otros municipios, porque es nuestra otra 
fuente de abastecimiento, nuestros ríos, igual que en 
Leticia, igual que la otra Colombia, que en Inírida, 
que Arauca, los que somos de frontera conocemos 
esa realidad, pero parémosle bolas a ese tema, de esos 
aeropuertos, de estos territorios, muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, doctor Álvaro, por el uso del 
tiempo, vamos a darle la palabra a la doctora Mary 
Anne Perdomo por cinco minutos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mary Anne Andrea Perdomo 
Gutiérrez:

Muy buenas tardes para todos y para todas, 
un saludo a la Mesa Directiva, a los Vices, Invías, 
por estar aquí y a los compañeros que todavía están 
acá, muy juiciosos y nos están acompañando, yo 
comprendo que este debate de control es referente 
al Amazonas, mejor dicho desde el norte al sur, 
pero yo aprovecho para dar unos datos y para pedir 
algunas cositas, aprovechando que ustedes están 
acá, resalto, acogiéndome a la Ley 5ª de 1992, quiero 
resaltar la inversión que el Gobierno está haciendo 
al país con ciento dos billones para infraestructura 
y nosotros a veces esperamos un cambio, ya así 
rápido, debemos tener en cuenta que el cambio de 
Ministros se hizo hace poco y ellos deben hacer su 
empalme, no tomando eso como una excusa, sino 
debería ser una misma coordenada para todo el 
país, con referente a los Ministerios, pero teniendo 
en cuenta que ni las coordenadas de pronto son 
las mismas, pero de pronto la disposición no es la 
misma, de la que se está ejerciendo ahora, yo quiero 
aprovechar acá que está el Ministerio de Transporte, 
para pedir qué posibilidad o que lo tengan en cuenta, 
una vía férrea que comunique desde Santander a 
Venezuela, podemos a empezar por puerto Wilches, 
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Bucaramanga, Cúcuta, el lago de Maracaibo y por 
el alto del escorial para mejorar la competitividad 
y la apertura comercial con el vecino país, 
realmente nosotros estamos de hecho, hago parte 
de la Comisión, acá con el Representante Alejandro 
Toro, de las relaciones bilaterales y todo lo que es 
industria de comercio con Venezuela, mejorando 
las relaciones exteriores con ellos y que sería que 
se tuviera en cuenta esta vía férrea, que tanto de 
pronto les serviría muchísimo para abrir un gran 
ingreso al país y poder exportar nuestros productos 
colombianos, por otro lado, comentarles que existe 
un rezago de pavimentación en vías terciarias, 
unos solo 229 kilómetros han sido pavimentados, 
lo cual significa que la mayoría de los diecinueve 
mil doscientos treinta y ocho kilómetros todavía son 
caminos de tierra en Santander, Santander; somos el 
segundo productor en Colombia y nosotros hemos 
tenido gran dificultad y atraso debido a que no 
tenemos las vías terciarias, por ejemplo, Santa Elena 
de Lopón; para llegar allá es queda, mejor dicho, 
demoramos alrededor de 6 horas, 8 horas para 
poder llegar a entrar a Santa Elena de Lopón, en el 
cual es el mayor productor de uno de los mayores 
productores, municipios de cacao, de los cuales 
tenemos 70, somos 87 municipios de Santander, 70 
somos productores de café y cacao, sobre todo de 
cacao, pero el cual nosotros hemos tenido dificultad 
los campesinos y campesinas en poder trasladar 
porque no tenemos unas vías terciarias, tenemos 
la vía de Curití, la vía de curos; Málaga, en el 
cual nosotros realmente tenemos belleza histórica, 
belleza turística y queremos entrelazar entre el 
turismo, el comercio y el bioturismo, por así decirlo, 
pero no tenemos las vías suficiente para poder traer 
a la gente o poder sacar nuestros productos, tenemos 
una vía prácticamente, como camino real, que es 
la de Sevilla, empieza en Pie de Cuesta, en donde 
podemos comunicarnos rápidamente con Venezuela 
y con Cúcuta, lastimosamente en el Gobierno de 
Duque dejaron amarrado un gran negocio, o una vía, 
que en vez de usar esta que ya está proyectada y es 
como camino real, van a talar dieciocho mil árboles, 
cometiendo un arborecidio, solamente porque este 
proyecto quedó amarrado, hablo de la conectante 
c1 y c2 de Florida, yo como santandereana me 
opongo totalmente señores Viceministros, para que 
ustedes le pongan la lupa, porque eso va en contra 
vía, inclusive de lo que propone el Gobierno, porque 
el Gobierno quiere hacer justicia social, y justicia 
ambiental y eso va amarrado al transporte, porque 
no es posible que para abrir una vía, teniendo ya una 
alterna que se puede arreglar y se pueda ayudar a 
las tres mil familias de moreros que hay en Pie de 
Cuesta, en esas lomas, en donde la gente podemos 
decir que existe o se produce una de las mejoras 
moras del país y no tenemos vía para sacarla, un 
minuto para terminar, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene un minuto, Representante.

Hace uso de la Palabra la honorable 
Representante Mary Anne Andrea Perdomo 
Gutiérrez:

Yo le dejo la inquietud, nosotros hablamos el 
mismo idioma, defendiendo a la gente, defendiendo 
a nuestros mayores aliados, que es el campesinado, 
contra el hambre, pero si se hace necesario que esas 
rutas se les ponga la lupa, presuntamente se dice 
que estas esas rutas o esas estas vías, ya en papeles 
se han llevado a cabo presuntamente, no, hay que 
mirar, pero si la vía Málaga, Curos, la Vía a Santa 
Elena, para nuestros cacaoteros, la Vía de Sevilla, 
que puede ser es ese puede ser la solución para 
no tener que cometer ese arboricidio, porque no 
estamos haciendo ninguna justicia ambiental ahí, 
sino por el contrario y repito no es del Gobierno 
de nosotros, viene amarrado con el Gobierno de 
Duque, hay que hacer algo ministras, viceministros 
e Invías, por favor, que eso no quede acá, de hecho 
están los floredeños, muy preocupados porque se 
dice que ya se dio la oportunidad para abrir esa vía y 
cometer ese arboricidio, yo le dejo la inquietud, por 
favor, atento, anoten, yo me opongo totalmente a 
este proyecto y en el cual invito a que se mire la Vía 
de Sevilla, que es una posibilidad y es una propuesta 
grande de solución para nuestro camino, para 
nuestras caminos veredales y solucionar a nuestros 
campesinos las tierras, las vías y el transporte en 
aquellos lugares, que Dios los bendiga.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra el doctor Jorge Dilson Murcia; 
Representante del Huila.

Hace uso de la Palabra el honorable 
Representante Jorge Dilson Murcia Olaya:

Gracias Presidenta, Presidenta después de este 
debate en donde usted y la Representante Jay-Pang 
han expuesto la situación real de lo que ocurre, tanto 
en Leticia como en Amazonas, pero adicionalmente 
el representante en Puerto Carreño nos ha dado una 
lección clara de que pareciera que a los gobiernos no 
les interesara mucho nuestra frontera, sino cuando 
pasa algún tema con Nicaragua, o con Venezuela, o 
con Brasil, o con Perú, lo que usted nos ha mostrado 
Representante Bocanegra; Presidenta, del estado de 
las vías, allá en Leticia y del aeropuerto al igual que en 
San Andrés, muestra claramente que debe haber una 
intervención inmediata del Estado colombiano, del 
Gobierno nacional y si escucha uno, ve uno, las muy 
juiciosas diapositivas que nos traen los funcionarios, 
siempre aquí a la Comisión, pero yo creo Presidenta 
y doctora Jay-Pang, que debe haber por lo menos 
un compromiso serio de los funcionarios que vienen 
acá a la Comisión Segunda y ayer el Representante 
Berrío lo decía con claridad y con contundencia, uno 
esperaría que en estos temas que son la imagen del 
país, pudiéramos tener aquí en la Comisión Segunda 
de la Cámara a los Ministros, pero empoderados y 
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ofreciendo soluciones a los problemas que tenemos 
en los aeropuertos de San Andrés, en las vías de San 
Andrés, en el transporte fluvial de allá de San Andrés, 
lo mismo que allá en el Amazonas, en Leticia, lo de 
Leticia es gravísimo y eso no es de ahora eso viene 
desde hace muchos años Representante Bocanegra, 
por eso este debate que ustedes dos en buena hora 
han convocado debería tener por lo menos alguno 
que otro compromiso del Gobierno nacional, así 
este la Viceministra, o la Directora de Invías, el 
Subdirector de la Aeronáutica, el Viceministro de 
Transporte, si, lástima es que aquí siempre vienen 
los vices que respetable y todo pero los Ministros 
casi poco vienen acá a la Comisión Segunda, pero 
si los vices tienen la potestad, el Director encargado 
de la Aeronáutica Civil, el Coronel Avendaño, ojalá 
pudiéramos nosotros tener algo, porque como bien 
lo dijo usted representante, nosotros tenemos que 
decirle a la gente de nuestros departamentos, ¿cuáles 
son los compromisos del Gobierno? y aquí echar para 
atrás y mirar para atrás, yo creo que no vale la pena 
sino mirar hacia adelante, que es lo que va a pasar, 
Coronel Avendaño, lo de los tiquetes que usted nos 
decía, no sólo pasa con San Andrés, pasa en Neiva, 
no es más caro el tiquete a San Andrés, ni a Leticia, 
doctora Bocanegra, Neiva está a 280 kilómetros 
y Villavicencio está a 85 kilómetros y los tiquetes 
valen ochocientos y un millón de pesos y la Aerocivil 
no hace nada y la Superintendencia de Transporte 
menos y no, de ahorita del Gobierno pasado y del 
antepasado, conviven con las aerolíneas, no les dicen 
nada, no hay inspección, control, ni vigilancia, es un 
desmán pagar de aquí a Villavicencio, ahora que la 
vía está despedazada ochocientos mil pesos por un 
tiquete y peor a Neiva; un millón, más barato ir a 
Miami, como usted lo dijo hace un momento, esa es 
la realidad de lo que tenemos, hoy y eso es lo que 
está pasando, qué tristeza lo que dijo el Exalcalde y 
Representante doctor Berrío, de Puerto Carreño, oiga, 
es que usted no puede invertir, porque eso son aguas 
internacionales, pero como el armadillo, ni me subo, 
ni me bajo, ni me quedo aquí tampoco, no hace nada 
el Gobierno nacional para solucionar un problema 
que acaba de advertir aquí en esta Comisión, el 
representante en el sentido de que lo que hay en 
Puerto Carreño es otro elefante blanco más de los que 
se han denunciado y de lo que ha pasado en el país, 
de manera pues que a mí sí me preocupa, porque yo 
vi que en el Plan Nacional de Desarrollo, Presidenta, 
señor Coronel de la Aeronáutica, Viceministro de 
Transporte, Viceministra, quedó inmerso en el Plan 
Nacional de Desarrollo, en buena hora, un proyecto 
grande y uno ve que si no es posible hacer los temas 
en San Andrés, o en Leticia, que son menores, el 
proyecto SKGZ que quedó incluido en el “Plan 
Nacional de Desarrollo Colombia Potencia Mundial 
de la Vida” que es un aeropuerto grande de carga 
en el que el Gobierno nacional no desembolsaría 
ningún peso, allá en las Aguas; Garzón, señor 
Coronel Avendaño, ojalá ese proyecto en la Aerocivil 
lo dispusieran porque hay un comité grande, ese 

aeropuerto está reconocido por la OACI, ese 
aeropuerto está desde la guerra con el Perú y figura 
internacional y mundialmente como un aeropuerto 
que ojalá el Presidente Petro y este Gobierno y la 
Aerocivil y el Ministerio de Transporte pudieran 
cohesionar para tener un aeropuerto internacional 
grande de carga, que nos una con el sur del continente 
y con el resto del continente, hacia el norte, ese aéreo 
ese Aeropuerto SKGZ, Aeropuerto de las Aguas en 
Garzón; Huila, es un proyecto que ojalá el Gobierno 
del Presidente Petro pudiera repito, sacar adelante 
por el bien no sólo del Huila, sino del país, es un 
proyecto grande, pero sí me voy preocupado porque 
si estos temas que a veces tienen una inversión menor 
de recursos no han podido solucionarse un proyecto 
de esta envergadura, lo pone uno a pensar a pesar 
de que está hoy en el Plan Nacional de Desarrollo, 
repito y que ojalá señor Coronel, señor Viceministro 
de Transporte el Gobierno le diera la oportunidad a 
esta organización, deme un minuto Presidenta, de 
SKGZ para poder sacar adelante este proyecto del 
aeropuerto de carga de las aguas que mucho bien 
le haría el país coronel, usted sabe que sin duda 
alguna ese proyecto traería mucho desarrollo para 
el sur del país, para el sur colombiano, que sólo 
tiene una vía, que está despedazada, la Directora 
del Invías, el Ministro de Transporte muy queridos 
en la Plenaria, la Presidenta de la ANI hace unos 
días nos daban la razón en el tema de la única vía 
que tenemos los sur colombianos, doctora allá 
en Santander tienen muchas vías, gracias a Dios 
nosotros tenemos una sola, la 45 y está despedazada, 
acabada, vuelto nada, afortunadamente parece que 
este Gobierno va a terminar, lo que mal hizo el 
Gobierno de Duque y lo que mal hizo el Gobierno de 
Santos, de manera que yo quería terminar diciéndole 
Presidenta y Representante Jay-Pang, que ojalá hoy 
este debate nos sirva para que el Gobierno que ya 
ha hecho algunas apreciaciones en estos temas nos 
den conclusiones para ver qué va a pasar con esto 
que ustedes han mostrado hoy aquí en la Comisión 
y que nos llevemos nosotros los representantes de 
todas los departamentos que estamos en la Comisión 
Segunda, al menos una solución en San Andrés y en 
Amazonas, que son nuestra cara hacia Suramérica, 
hacia Nicaragua y Estados Unidos y todo lo que 
implica San Andrés y el Caribe Occidental, gracias, 
de manera que esperaríamos que quienes hoy están 
aquí, que han amablemente asistido en nombre del 
Gobierno nacional nos den una alternativa para 
este tema, al igual no puedo terminar señor de la 
Aeronáutica, señor coronel, y señor Viceministro, 
el Aeropuerto en Neiva fue otra cosa absolutamente 
censurable, se le metió un poco de plata y resulta que el 
terminal de pasajeros, el cerramiento del Aeropuerto 
de Neiva, un aeropuerto que está dentro de la ciudad 
hoy tiene estos serios reparos, yo le pediría señor 
Coronel Avendaño y señor Viceministro, que ojalá el 
Aeropuerto en Neiva, el Aeropuerto de la Manguita, 
tuviera la atención del Gobierno nacional, muchas 
gracias Presidenta.
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Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

A usted, Representante, tiene la palabra el 
Representante Guarín.

Hace uso de la Palabra el honorable 
Representante Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias señora Presidenta, a todos los 
colegas, voy a dividir mi intervención en tres fases, 
primero; agradecerle al Coronel Avendaño que esté 
aquí, alzo mi voz de protesta, hemos solicitado 
algunas reuniones con el Ministerio y no ha sido 
posible, ya llevamos un año, bueno, que sea esta 
la oportunidad para alzar la voz de los 51.000 
guaineanos que represento.

Guainía; tierra de muchas aguas, tiene muchas 
necesidades, la única vía de acceso al departamento 
es por vía aérea y no voy a repetir lo que han dicho 
los compañeros, los tiquetes son muy costosos, pero 
igual miramos a ver cómo ingeniamos para poder 
viajar por otras rutas, yo le manifestaba, mi Coronel 
Avendaño, sobre la situación que presenta el 
municipio más joven de Colombia que es Barranco 
Minas; tierra del sol naciente, lo cual después de que 
este municipio sea ya reconocido como municipio, 
está en el total abandono, ¿por qué?, porque no 
hay inversión, no hay no hay una representativa 
del Gobierno, no hay Invías, no hay Ministerio de 
Transporte, ni de turismo, estamos solos en ese 
municipio, por eso hago llamado por este medio, 
para que Invías a ese municipio tan apartado, tan 
alejado del pulmón del mundo, dirían en amazonas, 
Orinoquía, que vean que hay necesidades tanto 
en vía de infraestructura, vías, para poder que ese 
municipio tenga su desarrollo económico. Y le 
manifestaba al Coronel, que hay aeropuertos, como 
San Felipe, Aeropuerto como Morichal viejo, Pana 
Pana, Campo Alegre, San Felipe y Barranco Minas, 
que tienen necesidad, si el costo del tiquete Bogotá - 
Inírida, o Inírida - Bogotá, o Villavicencio, está por 
alrededor de quinientos mil pesos, esos territorios 
como Pana Pana, Campo Alegre, Morichal, superan 
un vuelo charter los dieciocho millones de pesos y 
el trayecto por vía fluvial al municipio de Inírida el 
más cercano se gasta 15, hasta 20 días, imagínese 
un paciente, imagínese cualquier necesidad ahí en 
esa ruta, es buscar un mecanismo como podemos 
habilitar esas pistas a San Felipe, a Campo Alegre, 
para que podamos al menos salvar vidas, que es lo 
que buscamos con esos aeropuertos, Guainía tiene 
esa necesidad, el Aeropuerto Nacional Cesar Gaviria 
Trujillo, nosotros le hemos apostado a que haya un 
aeropuerto internacional, donde haya escalas, desde 
Manaos, que haya una escala a ese aeropuerto, 
pero no hemos podido llevar a cabo una inversión 
por parte de la Aeronáutica Civil o Ministerio de 
Transporte para este aeropuerto, pero en fin, hemos 
tratado de buscar y que este Gobierno del cambio, 
sea la oportunidad para que no seamos invisibles a 
nivel Nacional.

En las vías en las vías en la parte de transporte en 
Invías Guainía ha tenido una inversión mínima, muy 
baja diría, del 2022 hubo una inversión mínima, 
algunas vías del municipio, pero hay comunidades a 
dos, tres kilómetros del municipio, del casco urbano 
que requiero, como por ejemplo en la ruta Guamal - 
Sabanitas, un sendero de casi cuatro kilómetros que 
conecta al municipio, que hay habitantes, que hay 
niños, jóvenes, que estudian en el municipio, en el 
casco urbano y que requieren una vía donde ellos 
puedan transitar con seguridad, en la ruta Esperanza 
- Concorria que es un municipio que está al lado del 
municipio que requiere una…, Presidenta regáleme 
un minutito para concluir.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Un minuto señor Vicepresidente.
Hace uso de la Palabra el honorable 

Representante Alexánder Guarín Silva:
Esperanza - Concordia, como Guamal - Cuayaré 

que tan son vías que requerimos es pavimentar para 
que tengan acceso a ese municipio, queremos de 
que Guainía no sea tan olvidado, Guainía que tenga 
inversión en ese momento se aprobó una inversión 
de quinientos dos billones de pesos al presupuesto 
general, ¿cuánto es para el Guainía?, ¿cuánto es para el 
Guainía?, en esas necesidades, vías, infraestructura, 
portuario, ni qué decir del muelle de Descargue del 
Guainía, del puerto el Guainía, no tenemos nada, 
para que Guainía esté dentro de los planes de este 
Gobierno y que podamos tener al menos un apoyo, 
Presidente Petro estuvo en la sanción, conoce esas 
necesidades y que realmente vamos a hacer algo 
por el Guainía, Guainía los espera, tierra de muchas 
aguas, gracias por la atención, muchas gracias.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Muchas gracias a usted, Representante, tiene la 
palabra la señora Ministra.

Hace uso de la Palabra la Ministra de 
Transporte, María Constanza García Alicastro:

Muchísimas gracias Presidenta, yo me voy a 
referir en el orden de las intervenciones, voy a hacer 
un esfuerzo por abordar todos los temas que se 
mencionaron y si el Invías, la Aerocivil, consideran 
que deben complementarme en algo toman la 
palabra, pero voy a hacer el esfuerzo de poder cerrar 
en todos los temas las intervenciones.

Lo primero es dirigirme a la Representante 
Elizabeth, comentarle que efectivamente y que 
en ningún momento, además es nuestro interés 
desconocer el trabajo, la preocupación, porque 
además las compartimos, usted lo menciona, hace 
menos de 15 días el Ministro William Camargo 
estuvo con usted, haciendo una visita y asumió 
una serie de compromisos, nosotros nos habíamos 
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reunido con usted hace unos meses y usted nos 
había manifestado su preocupación frente a los 
incrementos de costo de los productos de la canasta 
familiar, le pido excusas, Representante, si no le 
dimos a conocer este resultado, hoy mismo pido en 
mi oficina que se lo entreguen de manera formal y 
¿qué fue lo que buscó este análisis?, era entender, 
poder llegar y entender, eso que usted nos manifestó, 
que estaba pasando, que su preocupación que usted 
manifiesta en cada una de sus intervenciones frente 
a cómo la preocupa la realidad y la situación, ahorita 
nos daba precios y todo lo que está pasando, nosotros 
buscamos entender eso, darle la explicación para 
saber dónde tenemos que intervenir para saber si las 
soluciones como usted nos la propone, saquemos 
el puerto de San Andrés dentro de este marco 
normativo general y llevémoslo a un marco especial, 
donde no tarifiquemos en dólares, sino en pesos, 
que fue su propuesta a partir de su conocimiento y 
entendimiento, o el problema está en otra situación, 
eso era lo que buscábamos y cuando yo me referí 
representante a que comparamos, lo que yo estaba 
tratando de explicar y transmitir, era que hicimos un 
ejercicio, tomamos seis puertos y comparamos la 
tarifa. ¿qué era lo que nos esperábamos por simple 
lógica y partiendo de lo que usted nos manifestó?, 
era ver que las tarifas del puerto de San Andrés 
estaban muy por encima del resto, como producto 
de esa situación que usted ha estado manifestando, 
como producto de la distancia que hoy hay de este 
puerto en San Andrés de las zonas de donde llegan 
Barranquilla y Cartagena principalmente, lo que no 
vimos en ese estudio y lo vamos a entregar, para que 
usted con su equipo nos pueda retroalimentar y entre 
todos lleguemos a determinar las medidas, súper 
importante y le manifiesto Representante es que hoy 
tenemos una oportunidad que se esté terminando esta 
concesión y que hoy, como se lo manifieste, el mismo 
departamento se acerca al Ministerio de Transporte, 
a decir, asesórenme, ayúdenme, queremos tener 
todos los elementos técnicos para ver en qué 
términos debe salir una nueva concesión, creo que 
esta es la oportunidad, recuerden hoy tenemos un 
Compes nuevo, portuario, el Compes 4118, que lo 
expedimos ahorita en junio del 2023, es un Compes 
que habla de modernización de nuestras zonas 
portuarias, es un Compes que nos pone tareas en 
términos de tarifas, en términos de contra prestación, 
en términos de reconcesiones y en este en este punto 
principal es representante, nuestro compromiso, 
así como el Ministro se comprometió con usted, 
nosotros y junto con nuestros equipos estaremos 
convocando esas mesas de trabajo, porque comparto 
lo que usted dice y es la convocatoria y el liderazgo, 
el sector transporte tiene ahí una responsabilidad 
y cumpliremos estas tareas para encontrar dónde 
está el punto y dónde tenemos que intervenir y 
tenga usted la certeza representante que haremos 
todo lo que esté nuestro alcance, no solamente en 
el tema del puerto y ahí me refiero rápidamente a 
los temas de Invías, usted nos manifiesta y nos da 

la evidencia fotográfica en su intervención, con la 
Ingeniera Mercedes, vamos a verificar en términos 
de seguimiento, sobra decir, nosotros tenemos 
equipos, contratistas, interventores, supervisores, 
territoriales, todo un equipo desplegado para poder 
hacer presencia en todos los rincones del país donde 
tenemos obras, donde tenemos compromisos y sepan 
ustedes que haremos una especial, representante, 
revisión de los temas que nos ocupa, no sólo por 
el lado de Invías, las obras usted lo decía y es lo 
mínimo y compartimos con usted cuando nos dice 
que esa inversión sea una inversión de calidad, que 
le cambiemos la cara al aeropuerto, usted ha tenido la 
oportunidad de hablar directamente con el Director 
de la Aeronáutica, nuestro Ministro y ahí ya hoy hay 
unos recursos, un contrato que arrancó el 2 de mayo 
del 2023, ocho mil millones de pesos que nos tienen 
que permitir cambiar la cara del Aeropuerto Rojas 
Pinilla y en ese sentido Representante, estamos a su 
disposición y usted termina siendo una supervisora 
ad honorem de estas inversiones en el territorio.

Frente al tema del CDA, ya el Viceministro y 
nuestro Director tienen un compromiso con usted 
de ahorita la primera semana de octubre estaremos 
con el RUNT haciendo los trabajos para lograr la 
migración de los vehículos y lograr flexibilizar esa 
inspección y ese procedimiento que nos permita 
lograr que en la isla se expida la revisión técnico 
mecánica.

Creo que ahí dejó, estaremos convocando las 
mesas tanto para hacerle seguimiento a los temas de 
Invías, como para mirar los aspectos, Representante, 
que hoy ustedes siguen preocupando frente a la 
operación, frente al costo de vida de la canasta 
familiar en el de la Isla de San Andrés y Providencia.

Frente a los temas de la Representante Karina 
Bocanegra, decir que nosotros y aquí voy a hacer 
un paréntesis, que me parece importante, honorables 
representantes traer a colación, porque nuestro Plan 
Nacional de Desarrollo hoy tiene un enfoque muy 
importante en lo territorial, muchas de las obras que 
ustedes ponen sobre la mesa no son competencia del 
Gobierno nacional, en el país hay una distribución 
de competencias en la infraestructura, nosotros 
administramos en el invías y en la ANI 18 mil 
kilómetros de red vial Nacional, los departamentos 
administran 45 mil kilómetros de vías secundarias, 
son los departamentos y las vías terciarias que 
algunos de los representantes hacían ahorita sus 
intervenciones hablando de las vías terciarias, en 
un 71% son competencia de los alcaldes, en un 9% 
son competencia de los gobernadores y el Invías 
tiene una competencia del 19%, que representa 27 
mil kilómetros de vías terciarias, sin embargo el 
Gobierno nacional consciente de la importancia de 
que si no alegramos el desarrollo en las regiones, 
generó recursos para invertir en red vial terciaria, 
a través del programa de “Caminos Comunitarios 
para la Paz”, para intervenir en muelles, 105 
muelles, seiscientos mil millones de pesos que 
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se quieren invertir en el país y para invertir en 
servicios aéreos esenciales, tenemos identificadas 
14 pistas, aeródromos, que no son competencia del 
Gobierno nacional, que no son competencia de la 
Aerocivil, donde estaremos haciendo inversiones, 
porque sabemos que son territorios donde el 
modo aéreo se convierte casi en la única opción y 
adicionalmente en el Plan Nacional de Desarrollo 
tenemos una meta de implementar 48 rutas sociales, 
porque sabemos que a esos territorios tenemos que 
volar con unas subvenciones que nos permita llegar 
con tarifas competitivas, acá, el Representante 
de Vichada, que ya no nos está acompañando, 
pero en Vichada, el Aeropuerto de Cumaribo, el 
Aeropuerto de Primavera, el Aeropuerto de San 
Felipe, el Aeropuerto de Barranco Minas, Barranco 
Minas; ochenta y siete mil millones de pesos, son 
inversiones que desde el Gobierno nacional se van 
a agenciar y obviamente voy a decirlo, tenemos un 
reto enorme en la financiación, acaban de decir un 
presupuesto de quinientos dos billones de los cuales 
noventa y ocho billones son inversión de los cuales 
el sector transporte tiene casi catorce billones de 
pesos, pero ojo, nuestro presupuesto de inversión está 
comprometido ya en un 70% en vigencias futuras, 
luego, lo que tenemos realmente de flexibilidad es 
reducido, Representante Karina quiero decirle que 
nos vamos y el Ministro Camargo había tenido 
la oportunidad y tiene un compromiso con usted 
de estar en la región y hacer un seguimiento en la 
región a cada uno de los proyectos, pero en el caso 
particular, acá tenemos un gran aliado en cabeza de 
los gobernadores, en cabeza de los municipios, el 
Invías ha trasladado recursos a través de convenios 
al gobernador, a la Alcaldía de Leticia, el Invías 
contrata las interventorías. pero ahí vamos a tener 
que hacer un trabajo para lograr sacar adelante estas 
inversiones y agenciar los recursos de los muelles. 
usted nos hacía la referencia de lo que sucedió este 
fin de semana en el muelle de Leticia pero estaremos 
haciéndole un estricto seguimiento, vamos a redoblar 
los esfuerzos en el seguimiento que hagamos, 
tanto a las obras en San Andrés y Providencia, 
como a las obras de Amazonas; Leticia, lo que nos 
acaban de mencionar, Representante Elizabeth, 
Representante Karina de verdad nos vamos y ya 
el Ministro Camargo había tenido oportunidad de 
hacer con cada una de ustedes el compromiso de 
un seguimiento muy exhaustivo de estas obras y 
así lo vamos a hacer y les propongo representantes 
una mesa de trabajo mensual, que mensualmente 
nos sentemos y veamos el avance y el reporte que 
podamos entregarles frente a lo que hoy ustedes nos 
están presentando.

Voy a aprovechar acá, para hacer una mención al 
tema de los de los tiquetes y un poco para explicar 
los términos, Coronel, de su intervención cuando 
habló de las tarifas promedio, frente a esto, primero 
decirles, nuestros diferentes modos de transporte 
tienen unas regulaciones tarifarias, nosotros 

tenemos sistemas de transporte con tarifas reguladas 
y tenemos sistemas de transporte con tarifas libres, 
les voy a poner un caso, los taxis en Colombia tienen 
tarifa regulada, el transporte público colectivo tiene 
tarifa regulada, aquí, Transmilenio, sí, pero los 
servicios aéreos tienen tarifa libre, los servicios 
fluviales y de cabotaje que ahorita nos estaban 
mencionando, tienen unos tarifas de techo y le 
hacemos una vigilancia, el transporte intermunicipal 
tiene una tarifa libre, ¿qué hacemos las autoridades?, 
tenemos que hacer un seguimiento permanente y hay 
momentos en que la norma nos permite hacer algún 
tipo de intervención, ¿bueno?, en esa línea debo decir 
y por eso en el caso de Colombia, Satena viaja con 
subvención a varios territorios, porque hay territorios 
donde si le dejamos la tarifa libre de mercado, las 
tarifas van a ser de estas tarifas que usted llega a 
comentar que ha tenido que pagar y ¿qué buscamos 
acá?, estas tarifas probablemente, Coronel, son 
tarifas cuando uno compra con suficiente tiempo y 
por eso el Coronel decía, hay que revisar y yo le 
decía ahorita a la Directora de Invías, que a mí me 
habían recomendado entrar a comprar tiquetes con 
un perfil incógnito, no entrar con mi perfil normal, 
porque estos protocolos, no, los algoritmos que 
tiene el tema de los tiquetes, cuando uno entra y va 
a comprar sobre el tiempo y hace varias consultas 
y ya quedan pocas sillas, las tarifas son dinámicas, 
pero si uno entra y compra un tiquete con tiempo 8, 
días 15 días, crean que ahí se pueden encontrar esas 
tarifas, ahora, nosotros desde la Aerocivil y a raíz de 
la crisis que tuvimos con Viva y Avianca y la crisis 
que estamos teniendo ahorita en el corredor Bogotá - 
Villavicencio, hacemos un ejercicio con la Aerocivil, 
la autoridad de tarifas en el caso del modo aéreo es 
la Aerocivil, no es el Ministerio de Transporte como 
tal la autoridad de transporte en término tarifario, 
pero estamos trabajando con las aerolíneas y revisar 
cómo podemos generar estas intervenciones, si se 
le puede poner y se le debe poner ese nombre, para 
poder tener unas tarifas más asequibles, pero insisto 
en el Plan de Desarrollo dejamos 489 rutas, donde 
vamos a generar subvenciones a estos territorios 
apartados, nosotros incluimos unas definiciones en 
San Andrés para que entre a operar Satena y poder 
contrarrestar el efecto económico que se estaba 
dando por la crisis, ahí pues vamos a seguir en esa 
tarea de poder mirar cómo logramos en el tema de 
tarifas generar algunos ajustes pero entender que si 
yo compro una tarifa ahorita sobre el tiempo, esa 
tarifa va a ser muy costosa y que estas tarifas que 
menciona el Coronel, son tarifas que obviamente 
hay que comprar con un tiempo suficiente previo, 
que le permita a uno acceder a esos niveles de tarifa.

En el caso de la Representante Perdomo, la 
representante en particular hace una alusión al tema 
de vías terciarias, nosotros en el Departamento 
de Santander recibimos 1.473 postulaciones para 
hacer intervenciones en vías terciarias, a través del 
programa de “Caminos Comunitarios para la Paz 
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Total”, este año hay recursos cercanos a veintiún 
mil millones, Mercedes, para 91 postulaciones, pero 
insisto, esta es una apuesta del Gobierno nacional 
de generar recursos en vías que no son de su 
competencia, pero que está convencido que si no lo 
hace difícilmente vamos a lograr esa convergencia 
regional. Voy a referirme a su solicitud de evaluar la 
posibilidad de una conexión férrea hacia Venezuela, 
recordar que existió, justo esta semana estuve en un 
foro y nos mostraban el tren del que existió Cúcuta - 
Puerto Santander, el Lago de Maracaibo, hoy el país 
y una de las grandes apuestas de este sector es la 
reactivación del modo férreo, inversiones cercanas 
a los treinta y dos billones de pesos para poder 
reactivar 1,800 kilómetros ahí, hay una inversión en 
el tren del Catatumbo, en este momento DNP está 
próximo a adjudicar los estudios de prefactibilidad 
que nos tendrá que definir, ¿cuál es el mejor trazado 
de esa red para conectar el Catatumbo hacia la 
red férrea central en el sector de Gamarra?, muy 
probablemente en la medida que podamos avanzar 
en esas inversiones esto permita reactivar en el 
futuro y aquí hay el tema férreo está concebido 
en una visión 2050, hasta el 2050 las inversiones 
necesarias, generando inversiones alrededor del tren 
de Catatumbo podremos expandir y volver a pensar 
en la posibilidad de conectarnos con Venezuela al 
lago Maracaibo, como sucedió por allá en 1880 y 
algo, dejamos perder una red férrea que operó en el 
país y que realmente le prestó estos servicios al país.

Al Representante Jorge Murcia, él se refirió 
al tema de las tarifas, al compromiso, esto hace 
parte de la APP Buga - Bucaramanga - Pamplona, 
nosotros tuvimos ahí un tribunal de arbitramento, 
hasta hace poco esto es un contrato de la cuarta 
generación, el tribunal de arbitramento dio la orden 
de continúar el proyecto, estas vías son unas vías 
industriales en Floridablanca, para poder hacer 
los desvíos de las obras que requiere hacerse en el 
contrato, representante nosotros estamos en mesas 
de trabajo con Floridablanca, con la ANI, con nuestra 
concesión, mirando qué alternativas se tienen en 
ese contrato de APP, esto es pues una APP, insisto, 
Bucaramanga - Pamplona, un contrato adjudicado 
en el año 2014, 2015 y que hoy estamos en la tarea 
de tratar de poderlo poner a andar, entendiendo 
los retos que tenemos en el componente ambiental 
y totalmente respetuosos de que se desarrolle 
atendiendo las necesidades y las preocupaciones 
que se tienen en la zona.

Y ya hice una intervención frente al tema de 
Vichada, al Representante Guarín, frente a las 
inversiones que están en tema de servicios aéreos 
esenciales, en tema de muelles, en el caso de 
Guainía tenemos algunos muelles priorizados, el 
muelle de San Felipe, de Sapoara, Mapiripán y 
en Vichada tenemos cuatro muelles, ahí vienen 
unas inversiones muy importantes apoyando el 
tema regional, con vías terciarias que insisto son 
competencia de los alcaldes, pero el Gobierno 

nacional generará inversiones en muelles y en las 
pistas aéreas, construir estas 14 pistas representante, 
que están en Chocó, en Nariño, en Vichada, en 
Guainía, es una inversión cercana a los uno punto 
dos billones de pesos, porque el traslado poner los 
materiales una pista como la que queremos hacer, 
en San Felipe tiene un costo importante en términos 
de materiales, pero el Gobierno hoy y ya vamos a 
empezar a generar las primeras inversiones en estos 
aeropuertos esenciales sobre los cuales se estarán 
operando estas 48 rutas de servicio subvencionados, 
yo creo que hice una respuesta a los diferentes puntos 
que se mencionaron e insisto el compromiso de 
este sector, Representante Elizabeth estamos súper 
atentos para que logremos llegar a las soluciones 
que se necesitan y atender esas preocupaciones, 
Representante Karina y a los otros representantes 
que intervinieron y mencionaron aspectos de sus 
departamentos, todo el compromiso de nuestro 
sector, de nuestro Ministro William y de todo el 
equipo de sector transporte.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

¿Alguien más?, Representante Elizabeth.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Yo sí quiero, primero, agradecer que ustedes 

hayan estado aquí, nos hayan escuchado, de verdad 
que para nosotros es muy importante, como le 
digo, las regiones como en departamento que todo 
es más difícil, necesitamos tener aliados y ustedes 
forman parte de la solución económica y mejorar 
la calidad de vida de nuestros habitantes, por 
eso tanta molestadera, por eso tanta insistencia, 
alguien me decía, no, ¿pero por qué te afanas?, si 
ya esto va a concluir este periodo legislativo, este 
periodo de Gobierno territorial, tenemos que seguir 
avanzando, revisemos todo lo que nos toca revisar 
ahora, Ministra, para cuando llegue el próximo 
gobernador, los próximos gobernadores, nosotros 
podamos entregarles a ellos lo que tenemos y cómo 
¿cuál va a ser el compromiso de ellos a partir de 
ese trabajo que empecemos nosotros a hacer?, y 
de verdad que estoy dispuesta como se lo dije a la 
doctora de Invías a acompañarlo, a ser una vocera, a 
gestionar las cosas, a decirle a la comunidad, cuando 
el Gobierno nacional hace cosas buenas elevo mi 
voz, me siento orgullosa, cuando ustedes hacen 
cosas que realmente sean de impacto en el territorio 
y que realmente vayamos a mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, muchas gracias señora Ministra por 
su tiempo.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Doctora María Costanza y a la doctora Mercedes, 
de verdad que hoy la intervención que yo hice de mi 
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departamento, lo tenía que hacer porque ustedes se 
dieron cuenta del abandono que tenemos en este 
momento y lo que estamos sufriendo allá en la 
ciudad de Leticia y lo digo, a nadie le gusta ir a 
Leticia, por el calor, porque hace muchísimo calor, 
se suda muchísimo, el cabello, el maquillaje, es 
la verdad, yo sí quiero y con todo el respeto de la 
doctora Mercedes, hacer esa mesa de trabajo que me 
hablaste, para que lo hagamos con esos proyectos 
que están ahí a punto de iniciar, que no se ha 
podido dar trámite por el tema de la interventoría, 
por el tema de los conceptos ambientales, tanto 
el ente territorial como el ente municipal, para 
mí es súper importante porque a mí me evalúa el 
pueblo, es el que me eligió y por eso estoy acá, yo 
le tengo que responder a la ciudadanía, muchísimas 
gracias, la doctora María Constanza, de verdad 
tiene al país aquí, lo pude visualizar, que conoce 
el país, sabe de los proyectos que están en el Plan 
Nacional de Desarrollo, doctora eso para mí hoy 
me da tranquilidad, con todo lo que usted habló 
de la inversión, que va a llegar al departamento de 
Amazonas, que está dentro de este plan nacional, 
de nuestro Presidente Gustavo Petro y eso es súper 
importante, que la comunidad ya en mi región 
conozca la inversión que se va a dar, necesitamos 
esas inversiones, que lleguen de calidad y que 
lleguen oportunamente, muchísimas gracias, 
continúe señor Secretario.

Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Cuarto: Anuncio de proyectos de ley para 
discusión y votación en primer debate: artículo 8° 
del Acto Legislativo 01 de 2003, ayer se anunciaron 
los proyectos, quedaron pendientes para la próxima 
sesión en que se discutan proyectos, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Continúe señor Secretario, continúe señor 
Secretario, por favor, no hemos terminado, por 
favor, continúe, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Se agotó el Orden del Día señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se cita por Secretaría, señor Secretario siendo las 
2:05 de la tarde.

ANEXOS:
• Orden del Día
• Oficio de Acreditación

• Excusa honorable Representante Carmen 
Felisa Ramírez Boscan.

• Excusa honorable Representante Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera

• Proposición de la Modificación del Orden 
del Día.

• Votación de la Proporción de Modificación 
del Orden del Día.

• Proposiciones.
• Proposición honorable Representante 

Fernando David Niño Mendoza
• Proposición honorable Representante 

Fernando David Niño Mendoza
• Proposición honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo
• Proposición honorable Representante 

Mónica Karina Bocanegra Pantoja
• Proposición honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo
• Votación de Proposiciones.
• Respuesta de Cuestionarios.
• Respuesta de la Aeronáutica Civil
• Respuesta de la Superintendencia de 

Transporte
• Respuesta del Ministerio de Transporte
• Respuesta de Invías.

ORDEN DEL DÍA
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